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É. 

Ciudad de México, a treinta y uno de marzo d añollos mil dieciséis. 

disciplinario en el expediente 
o Garduño Yáñez, durante 'su 
¡era, del Órgano Político 
dos mil quince a la fecha. con 

, por incumplimiento a 
lico, y; 

Visto para resolver el procedimiento admini 
indicado al rubro, instruido en contra del C. F 
gestión como Director General Jurídico 
Administrativo en Xochimilco, del 1 de oc 
Registro—FEIteral de Contribuyentes 
obligaciones inherentes'a su cargo como serví 

RESULT 

1. El veintinuevé de tábrero det dos I14.  1:, dieciséis, se recibió en esta 
Contraloría Interna, ()lirio CG/DGAJR/ SP/1069/2016, del veintiséis del 
mismo mes,. mediante e- 1 cual el Lic. Migu 	ngel Morales Herrera, Director de 

Patrimoniat;.adscrito a la Direcc n General de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades de_la.(Contraloría Generl yel Distrito Federal, en respuesta a! 
-oficro-CTXX007393/2016, det veinticinceP1 febrero en cita, emitido por el 
propio Órgano de Control Interno en men41dil informa que, de la búsqueda de 
datos del "Sistema de Declaración de intéses", se localizó registro de la 
presentación de la Declaración de Interesls, erre otros servidores públicos, los 

1111 

	

	
del C. Francisco Garduño Yáñez, el veinDochdde -febrero del dos mil dieciséis. 
(Foja 1 a 3) 

2. El uno de marzo de dos mil dieciséis, asta Contr$1oria Interna emitió acuerdo 
de radicación; en el que se ordenó prá ticar las diligencias e investigaciones 
necesarias y en el caso de existir elementos'suficientes, instaurar el 
correspondiente procedimiento administr Livo disciplinario. (Foja 4) 

3. El dos de marzo de dos mil dieciséis, se realizó el cotejo, en virtud que e: 
expediente laboral del servidor público C. Francisco Garduño Yañez, obra en 
original, con carácter devolutivo, en los Archivos de esta Contraloría Interna en 
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Xochimilco, con motivo de la Auditoria 01,4, d nominada "Recursos Humanos", 
practicada a la Dirección General de AdmOistr ón, así como copias fotostáticas 
simples de la totalidad de las constancia qu integran el mismo, se realizó el 
cotejo de éstas con aquellas y se agrega n la* primeras en copias certificadas a 
los autos del expediente al rubro indicé o, dIbidamente foliadas, rubricadas y 
entreselladas, para la substanciación del misrpb. (Fojas de la 5 a la 31) 

esta Contraloría Interna dictó acuerdo 
'miento administrativo disciplinario, en 
ez.;luomo probable responsable de los 
fecto que compareciera al desahogo de 

la audiencia prevista en el articulo ..464:• fracción 1 de la Ley Federal de 
Responsabilidades- de los Servidor ,Públicos; y, a través del oficio 
CIX/QDyR/537/2016, del día y mes e .9 1-,iención, el cual le fue notificado el 
catorce del mes en cita, se le hizo 	ti su conocimiento, esencialmente, su 
derecho a ofrecer pruebas y alegar en lapmisma lo que a su derecho conviniera, 
por sí o por medio le un defensor. (Foja432 a 43) 

5. Mediante— ofibio CIX/QDyR/56512016, d catorce de marzo del dos mil 
dieciséis, se le solicitó al C. Avelino 	dez Rangel, en su carácter de Jefe 
Delegacional en Xochimilco, se designaral.i14n representante de esa Delegación 
para participar en la audiencia referida en el,Vresultando inmediato anterior, atento 
a lo dispuesto por el artículo 64, fraj- ión 	párrafo segundo, aplicable por la 
remisión expresa a la que él hace el cl,ierso'15, en correlación con el 67, todos 
de la Ley Federal de Responsabilidad4; de lar.-»¡Servidores Públicos. (Foja 44) 

6, Con oficio CIX/QDyR/604/2016, del diecisiete d marzo del dos mil dieciséis, 
se solicitó al Director de Situación Patrimonial,",:de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y Responsabilida es de la Contraloría General del Distrito 
Federal, si el C. Francisco Gardu o Yañez, contaba con antecedentes de 
sanción administrativa en el Registro de Servidores Públicos Sancionados en la 
Administración Pública del Distrito Federal; obteniendo la respuesta inherente a 
través del diverso CGDF/DGAJR/DSP/1827/2016, recibido por esta Contraloría 
Interna el treinta y uno de marzo del mismo año, signado por el mencionado 
Director. (Foja 45 y 61) 

4. El diez de marzo del dos mil diecisé 
por el que se ordenó incoar el proc 
contra del C. Francisco Garduño Ya 
hechOS materia del' presente asunto, a 

51 
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isivo verificativo la Audiencia de 
ne2., no compareció personalmente, 
n I 

7. El veintitrés de marzo del dos mil dieci 
Ley, en la que el C. Francisco Garduño 
ni persona que la representara legalmente 
escrito, mediante el cual se pronuncia s 
que se le imputa; asimismo señaló domi 
que se indica y por autorizada a la person' 
la 46 a la 60) 

• Toda vez que en -el presente expediente no eV 
por desahogar, es de dictarle la resolución qt 
siguientes: 	• 

isma; únicamente presentó un 
responsabilidad administrativa 
a oír y recibir notificaciones el 
señala en el mismo. (Fojas de 

erk, iligencias o pruebas pendientes 
en.;;Aerecho procede, conforme a los 

iCONSIDERA,=N.'00 

I. Esta Contraloría Interna en la Delegación Xo0imilco, es competente para iniciar, 
conocer, investigar, desatio(jar y resolver procedi. lentos disciplinarios sobre actos u 
omisiones de 'Servidores públicos adscritos al 	rgano Político Administrativo en 
Xochimilco que pudieran afectar la legalidad, 	nradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, que deben observar en el desempeño ,:de: u empleo, cargo o comisión, de 
los cuales tengan conocimiento por cualquier medio,le conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 14, 16, 108, párrafo prime fió, 99, fracción Ii I, y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi',canoli 1°, fracciones I, 11, Hl y IV, 2°, 
3°, fracción IV, 46, 47, 49, 57, 65 con relación aL,64, fracción I, 91, párrafo segundo, y e 92, párrafo segundo, de la Ley Federal de Rsponsá.bilidades de los Servidores 
Públicos; 2, párrafo tercero, 3, fracción III, 10, fracción b.Kyl, 15, fracción XV, y 34, 
fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 7, 
fracción XIV: numeral 8; 9 y, 113, fracciónX, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal; y, Pcijica Novena, del "Acuerdo por el que 
se fijan Políticas de Actuación de las P sonas servidoras públicas de la 
Administración Pública del Distrito Federal que e señalan, para cumplir los valores y 
principios que rigen el servicio público y para revenir la existencia de conflicto de 
intereses", publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el veintisiete de mayo 
del dos mil quince 
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II. Previo el estudio de las constancias que obn4,  k,:n autos, es de precisarse que 
corresponde a esta Contraloría Interna determinair:;, exactitud en el presente asunto 
si el C. Francisco Garduño Yáñez, cumplió fo 14 con sus deberes durante el 
desempeño de su cargo como Director General Jurldico y Gobierno, del Órgano 
Político Administrativo de Xochimilco, en DI pliodo de gestión precisado al 
proemio de la presente resolución; y, ademási  I J'conducta desplegada por éste 
resulta o no compatible en el desempeño del miSrno. 

Ello, a traveS del resultado de las investigacionet, dilencías y actuaciones que obran 
II> en este expediente y que permitan a este Órga4 Interno de Control, resolver sobre la 

existenciwo inexistencia de responsabilidad 	ativa, con motivo de 	los hechos 
materia de imputación. 

Al respecto, es aplicable el criterio aislado CXX41112002, sustentado por la Segunda 
Sala de la Süprema Corté de Justicia de la Naci:''Ivisible en la página 473 del Tomo 
XVI, correspondiente a optptir...de 2002, del Sem iario Judicial de la Federación y su 
Galleta, Novena Época, 	rdbro y texto, es el s ciente: 

NSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE Lf SERVIDORES PÚBLICOS. 
OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. Lcs,,, otos de investigación sobre la 
responsabilidad administrativa de los servidores 	son actos administrativos 
de control interno que tienen como objetivo lograr 5Mlervar una prestación óptima 
del servicio público de que se trate, sin que esten:CeS1'óvistos de imparcialidad, si 
se toma en cuenta que la función pública, que' necsariamente se realiza por 
individuos, responde a intereses superiores de carácter piico, lo cual origina que el 
Estado vigile que su desempeño corresponda a 19s inteitS:::s de la colectividad, de 

• 
ahi que se establezca un órgano disciplinario capay: de sainar las desviaciones al 
mandato contenido en el catálogo de conductas' quela krv impone, asimismo, la 
determinación que tome dicho órgano de vigilaricila y sancl?..1, se hará con apoyo 
tanto en las probanzas tendientes a acreditar su :1-esponsabiPdad, corno en aquellas 
que aporte el servidor público en su defensa, se ),:in se despiépde de la lectura de 
los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Ro onsabrlidadés de los Servidores 
Públicos, pudiendo concluir con objetividad sobr n inexistencia icl.e responsabilidad 
o imponer la sanción administrativa correspondie 	, esto es, la investigación relativa 
no se lleva a cabo con el objetivo indefectible de ancionar al servidor público, sino 
con el de determinar con exactitud si cumplió o . o con los deberes y obligaciones 
inherentes al cargo y si, por ende, fa conducta desplegada por éste resulta 
compatible o no con el servicio que se presta." 
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Amparo en revisión 301/2001. Sergio Alberto Zepeda:dlilVez. 16 de agosto de 2002 
Unanimidad de cuatro votos Ausente: Guillermo l Q e-7 liayagoitia. Ponente: 
Mariano Azuela Gliitrón. Secretaria: Oliva Escudei 	ontrIras." 

• 

los elementos siguientes: A) 
Garduño Yáñez, en el periodo de 

e 
 lI

mputan, B) Que éste en razón 
ido en incumplimiento a las 
mos de la Ley Federal de 
sucesivo "La Ley Federal de la 
onducta contraria a dicha ley, la 

Para lograr la finalidad precitada, es necesario 
El carácter de servidor público del C. Francis. 
gestión en el que acontecieron los hechos qu 
de su empleo, cargo o comisión, hubies 
obligaciones de los servidores públicos e 
Responsabilidades de los Servidores Público 
materia"); y, C) Que-, para el caso de acreditar% 
haya realizado sin una cáusa justificada. 

Para'tales efectos, se prqcede a realizar el eS, _dio,: le los elementos anteriores y de 
las pruebas inherentes, en los siguientes terma s 

A) CARÁCTER DE SERV! oh PÚBLICO 

Por lo que se refiere-Dr Primero de los elemento.  'consistentes en acreditar el carácter 
de servidor público en el periodo de gestión en et ue acontecieron los hechos que se 
le imputan al C. Francisco Garduño Yáñez, s'A, estima hacer la valoración legal y 
establecer el alcance probatorio de los elementol'4,de prueba que se considera sirven 
para tal efecto, en la forma siguiente: 

• a) Documental pública, consistente en copia :Iertcada del nombramiento del uno 
de octubre del dos mil quince, suscrito por el C.-'. ,  velíno Méndez Rangel, Jefe 
Delegacional en Xochimilco, visible en la foja 11 de Altos; la cual hace prueba plena 
al tenor de los artículos 280 y 281 del Código Fkleral lie Procedimientos Penales (en 
lo sucesivo "El Código Procesal Supletorio"),.kle aplic'áción supletoria conforme al 
artículo 45 de la Ley Federa( de Responsabili1ades de'lgs Servidores Públicos, por 
haber sido expedido por funcionario público e :' ejercicio de sus funciones, y cumplir 
con los requisitos en tratándose de documentosipúblicos. 

De esta prueba y con el valor que a la misma se le califica, se desprende 
fehacientemente acreditado: 
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Que en términos del artículo 117, fracción IX, 	I l statuto de Gobierno del Distrito 
Federal, existe un nombramiento, mediante el QII,fal qt C. Avelino Méndez Rangel, en 
su carácter de Jefe Delegacional en XochimildZó, dignó al C. Francisco Garduño 
Yáñez, como Director General Jurídico 	abierno, del Órgano Político 
Administrativo de Xochimilco, a partir del 1 	bre de dos mil quince. 

b) Documental pública, consistente e copi certificada del "Documento 
Alimentario de Personas Altas", visible a foj 2 ddautos; la cual hace prueba plena 
al tenor-dé los artículos 280 y 281 de "El Cód o PrOcesal Supletorio", por haber sido 
expedido por funcionario público en ejercic de 'Pus funciones, y cumplir con los 
requiSitos en tratándose de documentos públio 

De ,esta prueba y Cón el valor que a la 	is,ffia se le califica, se desprende 
fehacientemente acreditado: 

Que existe' un "Documento Alimentario de Per unas Altas", en el que se asientan, 
básicamente, los siguientes: Datos del empleadq revisado por los CC. Reyna Ramírez 
BÓ 	y Mario,Rangel González, Subdirectora de 	rsos Humanos y J.U.D. de Empleo, 
Registró -Y Movimientos, respectivamente, del Órgans' olítico Administrativo Xochimilco, a 
nombre del C. Francisco Garduño Yáñez; cá"r folio: 01; R.F.C. 
Homoclave: 	C.U.R.P. 	 número de empleado: 233591; 
así corno los Datos de Fases de Alta: Fecha de ici:1lo•=.11102015; Código de movimiento: 
102; número de plaza: 10004677; Código de PuestO C1.12709: Nivel: 44.5, Denominación 

e del puesto: DIRECTOR GENERAL "A". Documento ,l'uya f0;f:ha de elaboración data del uno 
de octubre de dos mil quince. 

Así, es dable estimar que, del enlace lógico y á atural y 9tistipreciación del alcance 
probatorio de los documentos referidos, se Ile 	a la convicción plena que del C. 
Francisco Garduño Yáñez, tenía el carácter de servidor público, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 108, primer párraf de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 2 de "La Ley Feder I de la materia", que dicen: 

CONSTITUCIÓN POLITI'CA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

• 
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"Articulo 108.- Para los efectos de las responsabilidadc0 41.te alude este Título 
se reputarán como servidores públicos...en genera r. f„toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cu ínter naturaleza en la 

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal;; 

LEY FEDERAL DE RESPONSABI ADÜS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLI OS 

"Artículo 2o.- Son sujetos de esta Ley, los servidor pul f:os mencionados en 
el párrafo primero y tercero del artículo 108 Coi ituci.Val y todas aquellas 
personas que manejen o apliquen recursos económi s fe*rales." 

Y, aun cuando el sólo nombramiento del prect dIn° es la única prueba para 
acreditar .su carácter de servidor público, ello s. roí ustece con la Constancia de 
Nombramiento de Personal, expedida por el d bilno del Distrito Federal, a su 
nombre, en la que se describe su reingreso con. Erector General Jurídico y de 
Gobierno, del Órgano Pdlítico Administrativo 4ochimilco, del 1 de octubre 
de dos miÑ:Uinee a la fedha y, con ello, de que g está encargando de un servicio 
público a partir del uno de octubre de dos mil qui.  e. 

Al ré;Specto, sirve de • apoyo, por analogía, la esis aislada consultable en el 
Serribnario Judicial-de la Federación, 205-216 Sext' Parte, Séptima Época, sostenida 
par--et-Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circ 	página 491, cuyo rubro y texto 
dice: 

"SERVIDORES PUBLICOS, COMPROBACION DEÉ, CÁ ACTER DE. Para acreditar 

el carácter de servidores públicos de los acusactI lid ys la prueba documental, 
correspondiente a sus respectivos nombramient 	.;nica para demostrar el 
elemento a que se refiere el articulo 222, fracciónio del ¿,1-  digo Penal Federal, sino 
que basta que por cualquier medio conste, de lanera rdubitable, que se está 
encargando de un servicio público." 

:-;:t  , 
En esta tesitura, se considera que, en razón quel precitadp se desempeñaba con el 
carácter apenas anotado, al momento de ,os hecho': de donde deriva la 
responsabilidad administrativa que se le atribuyI , se estima que debe determinarse, 
para efectos de las responsabilidades a que Jiude el Título Cuarto Constitucional, 
que éste tenía el carácter de servidor público. 

De este modo, se estima queda colmado el primero de los elementos a estudio, 
identificado con el inciso a), relativo al carácter de servidor público. 

7 
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111. Por lo que respecta al segundo elemento a den, ? tras relativo al inciso b), consistente 

en que el C. Francisco Garduño Yáñez, en ru._,n í su empleo, cargo o comisión, 
hubiese incurrido en incumplimiento a las obligaione de los servidores públicos, en 
términos de "La Ley Federal de la materia", se consiliera hacer su estudio conforme al tramo 
de responsabilidad administrativa que se le atribuy§ly, pira tal efecto, se procede a fijar la 
misma, a valorar y establecer el alcance probatplo d las pruebas allegadas por esta 
autoridad a la causa administrativa que nos ocuilH a¿i como, en su caso, las pruebas 
ofrecidas y los alegatos formulados por el precitaden s4 carácter de presunto responsable, 
en la audiencia de ley a que se refiere el articulo 641fra*ón 1, párrafo primero, aplicable por 
la remisión expresa a la que a él.hace el diverso 6,gárng.)s de la propia Ley en cita. 

Por cuestiones de orden y método, cabe seña(ar 	al precitado, a través del oficio 
CIX/QDyR/53712016, del diez der,i2arzo del dos 41 dreciséis, se le citó en su carácter de 
presunto responsable a la audiencia antes referida','Irila que se le hizo de su conocimiento 
la.rg.spOnsabilidad administrativa qüe se le atribuye',451.: a cual será materia de estudio en la 
preS.eHe resolución, conforme al cfiterio sostenido 41,:-Jta tesis 1.7°.A.672 A, publicada en el 
Semanario Judicial.  de la Federación y su Gaceta, j.:'.»no XXX, diciembre de 2009, Novena 
ÉplaIa.,. Registro 165686, página .16'38, que es del :+ibro, contenido y antecedentes, que 
dtwr 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORBS A>ÚBLICOS, LA CONDUCTA 
ATRIBUIDA EN EL CITATORIO PARA LA AUDINdllt DE LEY A QUE ALUDE LA 
FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ÉÉDE.1AL RELATIVA, NO PUEDE 
SER MODIFICADA EN LA RESOLUCIÓN QUE ION4 FIN AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. La fraccioa'l del-VOiculo 64 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públic,"ós pre..4 !a garantía de audiencia, 
conforme a la cual todo gobernado tiene 1:erechc):. 'ente a las autoridades 
administrativas y judiciales a que se le otorgue oportunidalle defensa por medio del 
ofrecimiento de pruebas y formulación de alegatls en los casos en que pueda verse 
afectada su esfera jurídica. Asi, la autoridad &S'el proced tinto administrativo de 
responsabilidades debe salvaguardar las formalidades esenciStes del procedimiento, 
permitiendo al incoado recabar y preparar las prXlebas y alegatób\necesarlos para su 
defensa, con el fin de desvirtuar la actuación qui al instruirse el éltado procedimiento 
se le imputa. En esas condiciones, la conducttt atribuida al servidor público en el 
citatorio para la audiencia de ley a que alude 	señalada fracción I, no puede ser 
modificada en la resolución que ponga n al procedimiento administrativo 
disciplinario, para sancionarlo por una diversa )orque al hacerlo se soslayarían las 
indicadas formalidades, en tanto que no se brindaría al particular la oportunidad de 
defensa, al no existir un vínculo entre el proceder atribuido al iniciar el procedimiento, 
que es el que lo motivó, y el reprochado en la determinación con que concluye. por lo 
que, en todo caso, al advertir elementos que impliquen una nueva responsabilidad a 
cargo del presunto responsable, la autoridad está facultada para ordenar la práctica 

8 
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>no en la Delegación 
nimidad de votos. 

el Torres Arreola. 

o juzgarlo con respecto a la 
fracción III del invocado 

de investigaciones y citarlo para otra audiencia, a efod 
nueva conducta irregular advertida, de conformidad 
precepto 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DMI1STRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Revisión contencioso administrativa 79/2009. ContrOtor int 
Cuauptémoc del Distrito Federal. 6 de octubre de ' 09 (.1-  

Ponente: F. JavierMilangos Navarro. Secretario: J 

• En esta tesitura, cabe precisar que la conducta 	le atribuye en el procedimiento 

de( C. Frahcisco Garduño Yáñez, se hizo cons ir basicamente en: 
‘,... 

,$_egundo. Del análisis de las constancns q e integran el expediente 
al rubro-señalado, esta Autoridad coná .ic que existen elementos 
suficientes para presumir la existes -la de hechos irregulares 
atribuibles presut5tamente al C. Franci 	arduño Yáñez, durante 
su de,sempeño como Director Genere urídico y de Gobierno 

-a-crs-crito a la Delegación Xochimil 	lo anterior al haber 
presuntamente omitido dar cumplimier ,  a lo establecido en la 
Política Quinta del Acuerdo por el q 	se Fijan Políticas de 
Actuación de las Personas Servidoras Pt g cas de la Administración 
Pública del Distrito Federal que se Señal: 	ara Cumplir los Valores 
y Principios que Rigen el Servicio Pbo y Para Prevenir la 
Existencia de Conflicto de Interese 	correlación con el 
Lineamiento PRIMERO, párrafo segunda de. s "Lineamientos para • 

	

	
la Presentación de Declaración de Inte ses Manifestación de No 
Conflicto de Intereses a cargo de las Pirson Servidoras Públicas 
de la Administración Pública del Distrito ederallj Homólogos que se 
Señalan", ambos instrumentos publica s en lá4Paceta Oficial del 
Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial 	la Citidh0 de México) los 
días 27 de mayo y 23 de julio de 204, respectiva riente, toda vez 
que al ocupar el puesto de estructuralen mención»,  se encontraba 
obligado a declarar conforme a la citaqa Política Quinta, dentro del 
plazo de treinta días naturales estallecido en el también citado 
Lineamiento PRIMERO, párrafo segundo; y, del contenido del oficio 
número CG/DGAJR/DSP/1069/2016, de fecha veintiséis de febrero 
del dos mil dieciséis, recibido en esta Contraloría Interna, el día 

9 
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veintinueve del mismo mes y año, a trav 
Miguel Ángel Morales Herrera, Director de Si 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos R 
Contraloría General del Distrito Feder, ' d 

,1 cual el Licenciado 
ación Patrimonial en 
ponsabilidades de la 
formal respuesta a 

nuestro oficio número CIX/QDyR/393/' 011: del veinticinco de 
febrero del dos mil dieciséis, se informó , 	espués de realizar la 
búsqueda a la base de datos del Sistern, 	revención de Conflicto 
de Intereses en la Administración Púb ca el Distrito Federal, se 
Idealizó que la fecha de presentación cL la 1eclaración de Intereses 
del servidohpúblico C. Francisco Ga du o Yáñez, se realizó el 
veintiocho dé febrero de dos mil diecis 
probablemenip la presentación de la k 

servidor público C. Francisco Gardun 
manera externporánea, lo que po 
inobservancia' a las obligaciones previs 
XXII, „de la Ley Federal de Respons 
Públicos. 

o la que se advierte que 
ración de Intereses del 

áñez, fue presentada de 
constituir una posible 

en el articulo 47, fracción 
idades de los Servidores 

PRUEBAS QUE AC 
LA CONDUCTA 1 

DATAN 
TADA 

A) 	Documental pública, consistente en 
veintiséis de febrero del dos mil diecisé • Morales Herrera, Director de Situación Patri 
de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades 
Federal, visible a foja 3 de autos; la cual ha 
280 y 281 de "El Código Procesal Supletorio' 
fehacientemente acreditado: 

;ció G/DGAJR/DSP/1069/2016, del 
sullrito por el Lic. Miguel Ángel 

onial,:Ódscrito a la Dirección General 
e la Contraloría General del Distrito 
prueb4iena al tenor de los artículos 

y con culo valor que se califica queda 

Que existe una respuesta por parte del pre 'dacio, al oficio CIX/QDyR/393/2016, del 
veinticinco de febrero en cita, emitido por este Órgano de Control Interno, en el que 
se afirma legalmente que, de la búsqueda de datos del "Sistema de Declaración de 
Intereses", respecto del C. Francisco Garduño Yáñez, se tiene registro de la 
presentación de la Declaración de Intereses por parte del mismo el veintiocho de 
febrero de dos mil dieciséis. 

10 



CDMX 
CIUDAD DE MEXICO 

EXPEDIENTE Cl/X0C/D/0064/2016 

• 
4`" 

B) Documental pública, consistente en copia certiIicIlJa del nombramiento del uno 
de octubre del dos mil quince, suscrito por el C. Avelino Méndez Rangel, Jefe 
Delegacional en Xochimilco, visible en la foja 13 dl autos; la cual hace prueba plena 
al tenor de los artículos 280 y 281 del Código Fedlral d'e Procedimientos Penales (en 
lo sucesivo "El Código Procesal Supletorio"), 	opilación supletoria conforme al 
artículo 45 de la Ley Federal de Responsabilida s che los Servidores Públicos, por 
haber sido expedido por funcionario público en el-3r-crio de sus funciones, y cumplir 
corrlos requisitos en tratándose de documentos p~blicbs.  

De `-esta prueba y con., el valor que a la mimó se le califica, se desprende 
fehacientemente acreditado: 

Que en térniinos del artículo 117, fracción IX, 	̀Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal existe un nombramiento, mediante el cu él C. Avelino Méndez Rangel, en 
st 't.laracter de Jefe. Delegacional en Xochimilco,esignó al C. Francisco Garduño 
Yáñez, como Pireetot General Jurídico y de :Gobierno, del Órgano Político 
Aahipi.atrátTV—o de Xochimilco, a partir del 1 de O, Cubre de dos mil quince. 

, 
C) Documental pública, consistente en cíjp141 certificada del "Documento 
Alimentario de Personas Altas'', visible a foja 12»ilautos; la cual hace prueba plena 
al tenor de los artículos 280 y 281 de "El Código:Pro.1.esal Supletorio'', por haber sido 
expedido por funcionario público en ejercicio 	seis funciones, y cumplir con los 
requisitos en tratándose de documentos público 

De esta prueba y con el valor que a la cisma 	le califica, se desprende 
fehacientemente acreditado: 

Que existe un "Documento Alimentario de P sonas Altas", en el que se asientan, 
básicamente, los siguientes: Datos del emplea o: revisado por los CC. Reyna Ramírez 
Borja y Mario Rangel González, Subdirectora de . ecursos Humanos y J.U.D. de Empleo, 
Registro y Movimientos, respectivamente, del Órgano Político Administrativo Xochimilco, a 
nombre del C. Francisco Garduño Yáñez; con folio 	, 
Homociave: 	, O:U:R.P.: 	 : y, número de empleado: 233591; así 
como los Datos de Fases de Alta: Fecha de inicio: 01102015; Código de movimiento: 102: 
número de plaza: 10004677; Código de Puesto: CE52709; Nivel: 44.5, Denominación del 
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puesto: DIRECTOR GENERAL "A"; documento cuya fecha de elaboración data del uno de 
octubre de dos mil quince:. 

D) Documental privada, consistente en escritos suscrito por el C. Francisco 

Garduño Yáñez, presentado ante esta Contraloría I ,.rna.pl veintitrés de marzo del dos 
mil dieciséis; a la cual se le otorga valor de indicio al t4 iorf . articulo 285, párrafo primero, 
de "El Código Procesal Supletorio", por no estar en 	gun,  •de los casos de excepción de 
los artículos 279, 280 y 284 del mismo Ordenamient proc al, y con cuyo valor que se le 
califica, se infiere, toralmente: 

eue existe una declaración 'hecha por el precitado, coVenil'a en el escrito aludido, en la que 
se pronuncia sobre las irregularidades atribuidas; asi''',om:9' , del que se deduce que acepta f 
ser Director General Jurídico y Gobierno, del . rgano Político Administrativo de 
XIchimilco, a partir del 1 de octubre de dos mil quinc, a lá fecha. 

.4 	. t 

ahora;  bien, .de la adminículación y concatenad n del alcance probatorio de las 
ilruebas,.-esta autoridad estima que las mism 	,son eficaces para confirmar la 
responsabilidad- administrativa que se le atribuye :Y C. Francisco Garduño Yáñez, 
en? Sti'caracter dé DireCtor General Jurídico yOoblerno, del Órgano Político 

ilkytnistrattvo de noshimilco, del uno de octu C de dos mil quince a la fecha, 
r&s5,11.4bte-deri-esultado de las mismas, se acre,

1 
. ta plenamente que al haber sido 

Tré-ágnado por el C. Avelino Méndez Rangel, en skáarácter de Jefe Delegacional en 
Xochimilco, a través del nombramiento del uno' 4 octubre de dos mil quince; 
cargo que se robustece legal y administrativamente CV1 el "Documento Alimentario 
de Personas Altas", con folio: 01; elaborado el unte de dctubre de dos mil quince y con 

• su escrito, sin fecha, presentado en la audiencia dk ley oPln el que reconoce tácitamente 
ocupar el cargo anotado, a partir de la data asenr da: mdjivo por el cual, se encontraba 
obligado a presentar la declaración en términos de establOido en la Política Quinta del 
"Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación db. las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración Pública del D arito Federal que se Señalan, para 
Cumplir los Valores y Principios que Rigen I Servicio Público y Para Prevenir la 
Existencia de Conflicto de Intereses", en corr Iación con el Lineamiento PRIMERO, 
párrafo segundo, de los "Lineamientos par la Presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se 
Señalan", ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
(ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días 27 de mayo y 23 de julio de 

• 
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2015, respectivamente, toda vez que al ingresar al: uOto de estructura en mención, 
se encontraba obligado. a declarar conforme a lajcitlda Política Quinta, dentro del 
plazo de treinta días naturales establecido c/i el':j1también citado Lineamiento 
PRIMERO, párrafo segundo; por lo que, al afirMár el Lic. Miguel Ángel Morales 
Herrera, Director de Situación Patrimonial, a0.scri 	a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de la CorilralOYla General del Distrito Federal, 
que de la búsqueda de datos del "Sistema 4 IDI'Claración de Intereses", que 
respecto del C. Francisco Garduño Yáñez, se 111 ne5Yegistro de la presentación de la 
Declaración de Intereses el 28 de febrero :O ?2016, por lo que resulta ser 
extemporánea, y por lo tanto se confirma la 4bsIrvancia a esas disposiciones y, 
consecuentemente, a la obligación prevista en gil artículo 47, fracción XXII, de la Ley 
Federal de. Responsabilidades de los Servídoresiblicos, que obliga a todo servidor 
público a "Abstenerse de cualquier acto u 	que implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el s.,1-,,rVicio público;.,." 

Una .vez establecido lo anterior, se procede 
	valorar y establecer el alcance 

que se, refiere el articulo 64, fracción I, párratlb 
probatorio de las pruebas las ofrecidas por el p ,esado para la audiencia de ley a 

rimero, aplicable por la remisión 
la propia Ley en cita, incluyendo expresa ae.la que á él hace el diverso 65, ambo 

las clellaráCidnes,rategatos producidos en la m1' r0: 

destaeerr,' que si bien es cierto el C. FranpiscolGarduño Yáñez, no compareció 
penorialmente a la audiencia de ley a quel'se rliere el artículo 64, fracción 1, 
aplicable por la remisión expresa a la que a gl hace'y diverso 65, ambos, de la "La 
Ley Federal de la materia", desahogada el 10 n titréhAe marzo del presente año, 
también lo es, que presentó un escrito ehr la misrrik fecha, mediante el cual se 
pronunció sobre los irregularidades atribuida<lo que conforme a su derecho convino. 

• 
Y, no siendo obstáculo lo anterior para resOlver el presente asunto, además para no 
dejar en estado de indefensión al precitadojtse entra al estudio de las declaraciones 
hechas por el mismo, así como a la valora4n de las pruebbs ofrecidas y admitidas y 
de los alegatos formulados, en la forma siguiente: 

DECLARACIONES 
DEL C. FRANCISCO GARDUÑO YAÑEZ 

13 
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Para el análisis de las declaraciones contenid 	éel escrito del veintitrés de marzo 
de dos mil dieciséis, del C. Francisco Gard o:' Yáñez; a las cuales se les otorga 
valor de indicio al tenor del artículo 285, ppm4r párrafo, de "El Código Federal 
Procesal supletorio", se estima innecesaria 	trInscripción de sus manifestaciones 
de acuerdo al criterio contenido en la tefis ,,9e Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Fedpra4lOn y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo 
de 2010, Novena Época, Registro 164618, 	gir 830, que es del rubro, contenido y 
antecedentes, que dicen: 

4- 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS,: PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHA'' STOIDAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA SU T N1CRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del 'capitulo X "De las sent 	s", del titulo primero "Reglas 
generales", del libro .prímero "Del amparo en er ral", de la Ley de amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgado }lie transcriba los conceptos de 
violación o, en su acaso, los agravios, p 	cumplir con los principios de 
congruencia y exh'us ividad en las sentencia ipues tales principios se satisfacen 
cuando. precisa los puntos sujetos a debate, tivados de la demanda de amparo 
o del escrito de expresión de agravios, los est, a y les da respuesta, la cual debe 
estar vinciilada 	,orresponder a los lanteamientos de legalidad o 

:constitucionalidad' efe.qtávamente planteados 
introducir aspectosIdistintos a los que confor 
prohibjciráfrpára hacer tal transcripción, qued 

„realilarla o no, atendiendo a las caracterist 
de que para satisfacer los principios de exh 
los planteamientos de legalidad o inconstituíSnaf 
hecho valer, 

Contradicción de tesis 50/2010 Entre 
J' 

 su 
Colegiados Segundo del Noveno Circuito. tl!r.lit-nero 
del Décimo Séptimo Circuito y Segundo el, Matenz: 
Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de -010 Ur 
Ausente.. Margarita Beatriz Luna Ramo 
Anguiano Secretario-  Arnulfo Moreno Flore 
Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobar::por la 
Tribunal. en sesión privada del doce de ma.  de dos ( 

Ahora bien, en primer lugar, cabe destacarl,que el C. Frahcisco Garduño Yáñez, en 
un mecanismo natural de defensa, t, pretende excluirse de la presunta 
responsabilidad administrativa que por derecho le corresponde conforme al 
artículo 47, fracción XXII, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, al pretender hacer valer como apreciaciones subjetivas bajo 
los siguientes argumentos: 

el pliego correspondiente, sin 
la litis. Sin embargo, no existe 
al prudente arbitrio del juzgador 

eciales del caso, sin demérito 
dad y congruencia se estudien 
id que efectivamente se hayan 

Ponente 

ladas por los T nbunales 
Materias Civil y de Trabajo 
Penal y Administrativa del 

t simidaci de cuatro votos. 
;ergio Salvados Agui,re 

ria Sala de este Alto 
T ' - 
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1) La denuncia en lo general y Ortiodiar, es totalmente 
infundada por lo que niego las af9lacioies invocadas en el 
contenido del escrito. 

2) Que le causa agravio la aplicaci n del:acuerdo por el cual 
se fijan las Políticas de Ad aciO: de las personas 
servidores públicos de la Adminttracii Pública del Distrito 
Federal, toda vez que es inco stitullional de acuerdo al 
principio de jerarquía de leyes. 

3) Indebida interpretación de los hect;los >.'y del marco normativo 
con el cual se pretende fundar y ihotivar la acusación; 

4) Omisión de 'estudiar, si verdadern=ente existen elementos 
suficientes para acreditar una re,Iponsabilidad que le sea 
imputable, y; 

-Que no ,se establece explícitante la obligación de 
realizar Lfria - declaración de conflic4ie intereses. 

6) El suscrito no fue omiso en pres'entijr la.  declaración si no 
solamente extemporánea. 

Resulta insuficiente la declaración que el C. FYancieo Garduño Yáñez, hace con 
ii,  relación a lo puntualizado en los puntos ide ificad0 COMO 1) y 2), en virtud que, 

por principio pretende con la simple negación!de "...las; afirmaciones invocadas en 
el contenido del escrito, por subjetivas e  koperante.": sin embargo, esa sola 
negativa resulta exigua para desvirtuar los  ementos dl, cargo que existen  en su 
contra: además de que no expone los razona lentos iurídilos del porqué estima que 
"...las afirmaciones..." son subjetivas e inope ntes: además-tde que no ofrece prueba 
alguna que acredite su versión defensiva, y dimitir como válida esa simple negación, 
sería tanto como darle preponderancia a su%dicho sobre las pruebas que obran en 
autos y con las cuales esta autoridad acredita su participación en las irregularidades 
de las que se desprende la imputación por la cual fue llamado al presente 
procedimiento administrativo disciplinario. 

Yl 
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Amparo en revisión 237/2001. 12 de julio de 2001' 
Manuel Vélez Barajas. Secretario: Jorge Patián 0, gel." 

Amparo en revisión 225/2001. 12 de julio de 2001 
Manuel Vélez Barajas. Secretario: Victor Vicente 

nanim.d1V de votos. Ponente: José 
rtínez &I' hez. 

Unanimidad'd.e votos. Ponente: José 

CDMX 
CIUOAD DE MEXICO 

EXPEDIENTE Cl/X0C/D/0064/2016 

Al respecto, sirve de apoyo, por analogía derivad' de la supletoriedad de leyes 
penales federales establecida en el artículo 45 de11_al.ey Federal de la materia", 
la Tesis de Jurisprudencia VI.1°.P.J/15, publicadalen.1 Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, S. ptiembre de 2001, Registro 
188852, página 1162, qué es del título y texto sigqenls: 

`.DECLARACIÓNDEL INCULPADO. LA  NEGATIVMDF. U PARTICIPACIÓN EN EL 
DELITO (QUE SE LE IMPUTA, ES INSLIFICIEMTEARA DESVIRTUAR LOS 
ELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN EN SLÚ CONTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTÁDO DE PUEBLA). De conformidad con 	afficulo 193 del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social, q 	e.,nrablece: "El que niega está 
obligado a probar cua»do su negación es contraria a ,a.tpresunción legal o envuelva la 
afirmación expresa d,e un hecho.",-  la sola nep tib del inculpado de haber 
participado en 	Mito o delitos que se /e im  4  ten, resulta insuficiente para  

desvirtuar los - élementos de cargo que existen e 	contra en el proceso penal; 
máxime que durante '3a secuela procesal no apo prueba alguna para acreditar 
su, -versión defensiva, pues admitir como válicf Vista, sería tanto como darle  

,preponderanciaviVicho sobre las demás prueb 

PRIME,R ;T:PrBtirsigl COLEGIADO EN MATERIA PEN DEL SEXTO CIRCUITO. 
-- - 

Amparo directo 251/2001. 15 de junio de 2001. Una r !dad de votos. Ponente. Rafael 
Remes Ojeda. Secretario: Gerardo Domínguez Romo 

Amparo directo 258/2001. 5 de julio de 2001. Unánir ad de votos. Ponente-  José 
Manuel Vélez Barajas Secretario: Víctor Vicente MIne: Sánchez. 

Amparo directo 279/2001. 5 de julio de 2001. Wl.pnimt d de votos. Ponente: José 
Manuel Vélez Barajas. Secretario: Jorge Patián Orc 1.  

(Lo resaltado y subrayado es propio de esta autor) ad) 

Y, lo mismo sucede respecto a su afirmación en el sentido de que "Los hechos, 

vinculados a las pruebas exhibidas no se ajustan a la objetividad, a la Ley ni a la realidad 

I6 



CIUDAD DE MEXICO 

EXPEDIENTE CUXOC/D/0064/2016 

Al respecto, sirve de apoyo, por analogía, 
Semanario Judicial de la Federación y su 
Novena Época, Registro 175665, página 
antecedentes, que dicen: 

CAUSA ICE EXCLUSIÓN DEL DELITO. LA  p,ARGA DE LA PRUEBA LE 
CORRESPONDE A QUIEN LA HACE VALER:: Sá; entiende por causa de 
exclusión del delito aquella que, concurriendo ,.`r e comportamiento de una 
persona, la releve de su responsabilidad penal, -;i'411.91.1ando la acción u omisión 
que haya realizado esté prevista en la ley com i::-klifó. Ahora bien. la  carga de 
la prueba gorresponde a quien hace valer dOi.l.causa. atento al principio 
general de derecho que establece que quien alirg'ia está obligado a probar, lo 
misitidi que.el que niega, cuando su negación ,1,1;47contraria a una presunción 
legal' dalando envuelva la afirmación expresá:lio un hecho Lo anterior no 
vulnera ;los • principios de debido proceso leg -  1 y acusatorio, Íntimamente 
relacieinadoS• con el principio de presunción . -:e inocencia -implicitamente 
reconocido por,„l'a Constitución Politica de los Estos Unidos Mexicanos-, pues 
ello 111,  ninguna manera releva al Ministerio PI.Oico de la Federación de la 

.1.--...--niVá de la - prueba de todos los elementos c9);:isielito, sino que únicamente 
impone al procesado la carga probatoria respelto'k la causa de exclusión del 
delito que haga valer, una vez que éste ha liad,:plenamente probado por la 
referida representación social, por implicar.„,'UnAifirmación contraria a lo 
probado, que corresponde probar a quien la scItienek 

Contradicción de tesis 68/2005-PS. Entre las ,'IustentaZlas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito y e! Prkner Trilk nal Colegiado del 
Octavo Circuito 3 de agosto de 2005. Cinco rotos. 154:::nte: José Ramón 
Cossio Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sárthez Fría..1' F :̂ 

 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencipues no c 
que se resolvió 

'11 
También sirve de apoyo, por analogía, la This de Junssrudencia V.2o. J/42, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación .1  su Gaceta,.50mo VII, Mayo de 1998, Novena 
Época, Registro 196348, página 914, que e del rubro, co 	nido y antecedentes, que 
dicen: 

EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD.'PRUEBA DE LAS. 	principio 
general de derecho de que quien afirma está obligado a proba:':1;,Jego, la 
comprobación de las excluyentes corresponde a quien las invoca ..y no al 
Ministerio Público. 

jurídica.", pues tampoco aporta prueba alguna que o excluya de la responsabilidad 
administrativa, sin que su afirmación sea suficiente pata eMo.  

la Telis 	CX/2005, publicada en el 
Gacla, 'Torno XXIII, Marzo de 2006, 
203 	u.1 :  es del rubro, contenido y 

¡ene el terna de rondo 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE14,1QUI:ÑTO CIRCUITO. 
Amparo directo 137/95. Efraín Serranc:Pagez. 30 de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia 1€,I.dr:iluez Cruz. Secretario: Juan 
Carlos Luque Gómez. 

Amparo directo 141/95. Martha Elena eiát Navarro de Figueroa 20 de 
abril de 1995. Unanimidad de voto: . 	- tnte: Alicia Rodriguez Cruz. 
Secretario: Eduardo Anastacio Chávez 

Amparo directo 182/95. Francisco He 	qolguín Acosta. 10 de agosto de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente, 	de los Ángeles Peregrino 
()harte, secretaria de tribunal autorizaI, Por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñl, 'las funciones de Magistrada. 
Secretario: Eduardo Anastacio Chávez 

Amparo directo 148/97. Juan Arnoldo .1*azo Arvizu. 17 de abril de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime —>aúl Oropeza García. Secretario: 
Eduardo Anastacio Chávez García. 

Amparo directo 23/98. Francisco Abr4 	Méndez Noriega. 2 de abril de 
1998. Unanimidad de votos. Pone,,tes éJaime Raúl Oropeza García. 
Secretaria: Maria de los Ángeles Pereci€',J:.!riarte. 

Veas Apéndice al Semanario Judic (3.1 Je1 Federación 1917-1995. Tomo 
1,'7'11Viuteria Penal, tesis 545. páginat) 	"EXCLUYENTES. DEBE 
PROBARLAS QUIEN LAS INVOCA. 	. 4.  

Ahora bien en lo que respecta a que le.,pusa 1:dravio la aplicación del acuerdo por 
el cual se fijan las Políticas de Actuaci* de laSbersonas servidores públicos de la 
Administración Pública del Distrito F leral, tolla vez que es inconstitucional de 

41> acuerdo al principio de jerarquía de eyes, es.l.ncontrovertible que no se debe 
perder de vista que el artículo J13 Consti licional y la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores iPúblicos, eablecen que el ejercicio de la 
función pública debe apegarse a lo principios 5e legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia, con el propósito de que,se observe por las personas 
servidoras públicas una conducta que fortalezca la conkanza de la ciudadanía en las 
instituciones públicas y a la vez atiend sus necesidadeS.;,,, 

Así, tenemos que la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, obliga a todo servidor público a abstenerse de cualquier acto u 
omisión que implique incumplimiento con las disposiciones juriqicas relacionadas con el 
servicio público. 

18 
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Al respecto, cabe señalar que el Diccionario de la engua Española conceptúa como 
"disposición" - del latín dispositio -, entre otras ace i ioi: s, el de '6. Precepto legal o 
reglamentario, deliberación orden y mandato de la 	toridad." 1; a su vez el Diccionario- 
Jurídico Mexicano, al referirse a normas administrativas,SOala que "Son normas juridicas 
que regulan la función del administrativa del Estado. qlons-01-van su naturaleza administrativa 
aunque se encuentren en cuerpos legales de di4intaííndole como son leyes civiles, 
mercantiles, laborales, penales, etc., si se ocupan cleiregtIar esa función."2  y que "...Dentro 
del sistema jurídico nacional las normas administrati4s oardan la jerarquía que prevé el a. 
133 de la C., según que pertenezcan a ésta, a lal lees del Congreso de la Unión o a 
tratados internacionales. De menor nivel son las que 1  iteean los reglamentos, los decretos y 
?cuerdos generales expedidos por el presidente de la.3epública." 3  

.%, 

E'n esta tesitura, se crea la convicción que las 
cOrnentada fracción XXII, son las contenidas en las 
etc y lue se encuenttan intrínsecamente relaciona 
encuentra afecto el servidor público correspondiente. 

Lo • anterior encuentra Sustento en lo establecido 

osiciones jurídicas referidas en la 
reglamentos, acuerdos generales, 

s con el servicio público al que se 

el criterio contenido en la Tesis 
Aisjad.ant ,  Apéndice (actualización 2002) Tomo I, Jur. Acciones de 
ti?conStilucIdnalidacUy C.C., Novena Época, 	a Sala, Novena Época, página 

R.ctlyo título sicontenido son los siguientes: 

ARTICULO 47, FRACCIÓN 
O OBLIGACIÓN DE TODO 

OMISIÓN QUE IMPLIQUE 
RELACIONADA CON EL 
EGURIDAD JURIDICA.-La 
tfedentes que las garantías 
n los artículos 14 y 16 de la 

respetad 	el legislador, cuando al 
conductaá,'‘ ,tijuriclicas, especifica sus 
r certidumhi-a. 3 los gobernados y evitar 

ente ante ,a ndeterminación de los 
tesis canten 	L:n la fraccion XXII del 

los ServidoK Publicos respeta las 
) obligación de tt o servidor público el 

incumplimiento debialquier disposición 
rteza sobre la cónvlucta que puede 
•ues de manera ,. Ipresa (imita la  

'miento de al.dina disposición  
empleo, cargo o coMÁsión  de dicho 

funcionario," 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Diccionario de la lengua española, t. I, 21d Ed., Madrid, Espasa Calpe, 1992, p 764 
2 " INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS, Diccionario jurídico mexicano, tomo 1-O, 12". Ed., Méxic'o, E,d. Porrue, 1908 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLK_ 
XXII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PRES/4", 
SERVIDOR PÚBLICO, ABSTENERSE DE CUALQUIER ACT 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN lURIDIC: 
SERVICIO, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGA IDAD 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido ediverso:< '  
de legalidad y seguridad jurídica. contenidas en su exore:, 	genéric 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. s 
expedir normas que prevén infracciones administrativw 
elementos de manera clara, precisa y exacta a fin de otn. 
que las autoridades administrativas actúen arbitrar::' 
conceptos En ese tenor, resulta indudable que la 't 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
mencionadas garantías, toda vez que al establecer cr 
abstenerse de cualquier acto u omisión que irnpliqu1, 
juridica relacionada con el servicio público. otorga  
constituir un íncum•limiento de dicha oblí ació 
abstención a actos 
juridica  que tenga relación con el desempeño  

p 2210 
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Por lo que el Acuerdo de referencia, señala diversiaslobligaciones, como es la de 
presentar una Declaración de Intereses que r1vell las relaciones familiares, 
personales, profesionales, laborales y de negocios así domo las que corresponden al 
cónyuge, concubina o conviviente e hijos, para colcientizar a los servidores públicos 
de los intereses privados que pueden afectar et,iejeicio legal e imparcial de sus 
funciones, disuadir conductas irregulares, por lo lue 11 dar cumplimiento al Acuerdo 
de mérito ayuda a contar con herramientas Ppra •:larticipar en la prevención o 
reducción de riesgos de corrupción y mejor la percepción de confianza y 
gobernabilidad dela ciudadanía,, por lo anterior y131 tomar el cargo el uno de octubre 

1110 

	

	dos huí quince, como Director General Juridio y de Gobierno de la delegación 
*Climilco estaba obligado a cumplir con el Alerdo y Lineamiento que se citan 
como normas infringidas en el presente asunto; 11 c(ial no contrapone ninguna ley o 
trastoca la jerarquía de las leyes que alude el C. F -Incisco Garduño Yáñez. 

Por h que hace a los puntos identificados comoy 4), los cuales guardan estrecha 
irtacibn _entre - sí', debe decirse que esta autoridad 	tableció, por principio, el hecho y 
marco normativo relativo a determinar si el C. COncisco Garduño Yáñez, en su 

eimPeño -̀.  ¿Orno: Director General Jurídico y 7",*.p obierno, del Órgano Político 
dministrativo de 'Xoehimilco, estaba o no,obligado a declarar las relaciones 
asadas, c° etítes o potenciales con personas fISIC4 o morales, de carácter familiar, 

ltrFofesional, personal, laboral, o de negocios,1 in ;yendo los socios, directivos, 
accionistas, administradores, comisarios y de.;'!.nás:*ersonal responsable de sus 
procesos de ventas, comercialización, relacioneá públilas o similares, susceptibles de 
ser favorecidos, beneficiados, adjudicados con rhotivo'ilel ejercicio de las atribuciones 
que les confieren los ordenamientos jurídicos Odministrativos; lo correspondiente al 

• cónyuge, a la persona con quien vive en congibinato, t:-;f:1 sociedad en convivencia o 
dependiente económico (Declaración de Inter.1:eses) a partir del uno de octubre de 
dos mil quince, estaba obligado o no a prentar dicha5Declaración conforme a la 
Política Quinta del "Acuerdo por el que s Fijan PolíTfras de Actuación de las 
Personas Servidoras Públicas de la Administrpción PúblicaVipl Distrito Federal que se 
Señalan, para Cumplir los Valores y Principi& que Rigen él:,,...Servicio Público y Para 
Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereles", en correla¿lón con el Lineamiento 
PRIMERO, párrafo segundo, de los "Lineamientos para'r la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Inte'l,eses a cargo de las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos 
que se Señalan", ambos instrumentos publicados en la Gaceta 'Oficial del Distrito 
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Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de éxko) lós días 27 de mayo y 23 de 
julio de 2015, respectivamente. 

Dichas disposiciones establecen: 

"Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Ac.F ario de las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración Pública del D tritdrederal que se Señalan, para 
Cumplir los Valores y Principios que Rigen 1 S4ilicio Público y Para Prevenir 
la Existencia de Conflicto de Intereses" 

"Quinta.- DECLARACIÓN DE INTERESES:v. Titida las personas servidoras 
públi.cas-de la Administración Pública del bi tr15. Federal que ocupen puestos 
de estructura u homólogos por funciones, i 	esos o contraprestaciones, salvo 
el personal de base, conforme a los forma ‘:plazos, mecanismos y demás 
formalidades que establezca  la  Contrato  ,Generala   deberán  declarar las 
relaciones pisadas, presentes o potenciales c ri  personas físicas o morales, de 
carácter familiar, profesional, personal. laboral, o e negocios, incluyendo los socios, 
directivo& accionistas, administradores, comisan y demás personal responsable de 
sus profesos( de ventas, comercialización. 	raciones públicas o similares. 
susceptibles de ser favorecidos, beneficiados, ad ,  cados con motivo del ejercicio de 
lgis atribqciones que les confieren los ordena íentos jurídicos y administrativos. 
También deberá declarar lo correspondiente al 0,:rbge, a la persona con quien vive 
en concubinitá, en sociedad en convivencia o dOpeb:iente económico." 

:t 	• 
vt 

"Lineamientos para la Presentación 4e Declaración de Intereses y 
Manifestación de No Conflicto de Interese á cargciácIe las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración del Distrito deral y 1/omólogos que se Señalan" 

"PRIMERO.- ( ) 

La persona que ingrese a un puesto de es 7'uctura u hóry:sólogo deberá presentar 
declaración de intereses dentro de los 30 las naturale 	su ingreso al servicio 
público. Cuando la persona servidora pica se seo" del empleo, cargo o 
comisión y vuelva a incorporarse al serviro público, debgr4, presentar una nueva 
declaración de intereses de ingreso si ha tra Sturrido más de 11.5 días naturales al de 
su separación." 

(Lo subrayado y resaltado es propio de esta Autoridad) 

En este contexto, se tuvo la convicción cale conforme a la4lisposiciones apenas 
transcritas, el C. Francisco Garduño Yáñez, al ingresar aNQuesto de Director 
General Jurídico y de Gobierno, del Órgano Político Administrativo de 
Xochimilco, el uno de octubre de dos mil quince, estaba obligado a "...presentar 
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declaración de intereses dentro de los 30 días Fati rales a su ingreso al servicio 
público." 

Asimismo, en correlación con lo anterior, .es a;lautoridad estudió todos los 
elementos para acreditar la responsabilidad ,ldmViistrativa que se le imputa al 
precitado, como lo son las documentales 4bIlas, consistentes en: A) Oficio 
CG/DGAJR/DSP/1069/2016, del veintiséis cl fbrero del dos mil dieciséis, 
suscrito-poreT Lic. Miguel Ángel Morales HerrIrabirector de Situación Patrimonial, 
adscrito a la Dirección General de Asuntos .11urijcos y Responsabilidades de la 

• Qontraloría General del Distrito Federal; B) cooid;certíficada del nombramiento del „TT• 
urpo, de octubre del dos mil quince, suscritaftd,r el C. Avelino Méndez Rangel, 
J.éféDelegacional en XochimOco, copia certificl» del "Documento Alimentario de 
Personas Altas": cuyo valor Y alcance probatdrOs han quedado fijados en párrafos 
precedentes. • 

Meírrrál, resulta inoperante,,el argumento de ,procesado en el sentido de la: 
de_ _1p:de-Oída interpretación  Jlos hechos y dp,imarco normativo con el cual se 

pr'etende funda-r—r-nofis7ár la acusación por 0,-c...érgano de control interno, en virtud 
tit'Aue de la revisión minuciosa del oficio por el: CuAl fue citado a la audiencia de ley a 
que se refiere el artículo 64, fracción I, aplicable 	la remisión expresa a la que él 
hace el diverso 65, ambos de la Ley Federal dl Re' vonsabilidades de los Servidores 
Públicos, se desprende que en él se hace una, relalton completa de los hechos que 
motivaron la conducta del procesado y asirlismoZ'pe citan los preceptos legales 
aplicables, aspecto que fueron debidamente reilacionlhos>  cumpliendo con ello con la 

4110 adecuación exigida entre los motivos aducido; y las nNmas aplicables, tal y como se 
lee en el propio documento que en la parte aje interesay.dice: 

"...desempeño como Director General Juridial y de Gobierno 
adscrito a la Delegación Xdthimilco, lo Ilterior al haber 
presuntamente omitido dar cumbimiento a lo 0,1ablecido en la 
Política Quinta del Acuerdo pr el que se Fijad Políticas de 
Actuación de las Personas Servidoras Públicas de ládrninistración 
Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumpfik los Valores 
y Principios que Rigen el Servicio Público y Para krevenir la 
Existencia de Conflicto de Intereses", en correlacioh, con el 
Lineamiento PRIMERO, párrafo segundo, de los "Lineamientos para 
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la Presentación de Declaración de Interk3ses.,:y Manifestación de No 
Conflicto de Intereses a cargo de las P:[-sos Servidoras Públicas 
de la Administración Pública del Distritckederal y Homólogos que se 
Señalan", ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal (ahora Gaceta Oficia9e la?Ciudad de México) los 
días 27 de mayo y 23 de julio de 201,5, respectivamente, toda vez 
que al ocupar el puesto de estructuel en:hiención, se encontraba 
obligado a declarar conforme a la citada flolítica Quinta, dentro del 
plazo de treinta días naturales estallecido en el también citado 
Lineamiento PRIMERO, párrafo seguntio:§, del contenido del oficio 
número CGIDGAJR/DSP/1069/2016, 1:fe fecha veintiséis de febrero 
del dos mil dieciséis, recibido en elta:.;tontraloría Interna, el día 
veintinueve del, mismo mes y año, agraves del cual el Licenciado 
Miguel Ángel Morales Herrera, Directkde Situación Patrimonial en 
la Dirección General de Asuntos Jurídic'04 y Responsabilidades de la 
Contraloría General del Distrito Fed1;:fal, da formal respuesta a 
nuestro oficio número CIX/CIDyR/34/2016, del veinticinco de 
febrero del dos`- mil dieciséis, se informue, después de realizar la 
búsqueda a Ja,base de datos del Sistern4e Prevención de Conflicto 
de—l-ntereSes en la Administración POI:pa del Distrito Federal, se 
localizó que la fecha de presentación de lá.Declaración de Intereses 
del servidor público C. Francisco 	reli.iño Yáñez, se realizó el 
veintiocho de febrero de dos mil dieciáéis ..4e la que se advierte que 
probablemente la presentación de lai:Dectlación de Intereses del 
servidor público C. Francisco Gardúño Y‘ez, fue presentada de 
manera extemporánea, lo que podría •épnstituir una posible 
inobservancia a las obligaciones preVistas en. 11,l artículo 47, fracción 
XXII, de la Ley Federal de Respofisabilidad 	de los Servidores 
Públicos." 

Y, por lo que respecta al punto identificados como 5), erg} el sentido de que No se 
establece explícitamente la obligación de realizar una dOclaración de conflicto de 
intereses parte de un postulado no verídico en razón deue la normatívidad que 
sirve de base para la acusación fue publkada en la d4eta Oficial del Distrito 
Federal, el 27 de mayo y 3 de julio de 20151 en razón de quo: 

En efecto, el Lineamiento PRIMERO Y TERCERO, de los citados '"lineamientos para la 
Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de 
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Intereses a cargo de las Personas Servidoras úbyeas de la Administración del 
Distrito Federal y Homólogos que se Señalan", es 0 l e G.é 

41 

La persona que ingrese a un puesto c estn1;tura u homólogo deberá 
presentar declaración de intereses dentro 	días naturales a su ingreso 
al-serviCio público. Cuando la persona sepi ora .4..blica se separe del empleo 
cargo o Comisión y vuelva a incorporarse 	io público, deberá presentar 
una nueva declaración de intereses de ir. so i ha transcurrido más de 365 
días naturales de su separación," 

TERCERO.- La Declaración de interese 51 cibera presentarse con estricta 
sujeción a las modalidades y forinatos que:':establece el Sistema, disponible en 
la página de internet de la "Contralo,H4  General del Distrito Federal, 
www.contraloria.dfgob.mx. 

La información a declarar es la que señal; ; i Anexo 1 de estos Lineamientos. 
mismo que-far`rha parte de los presentes." 

En estas circunstancias, resulta infundado el arguniipnto del procesado en el sentido de que 
"...No se establece explícitamente - la obl,balón de realizar una declaración de 
conflicto de intereses...", ya que en la ,:illisp4tsición antes transcrita, se establece 
claramente éste, el cual señala la misma ". ,,La,4>nrsona que ingrese a un puesto de 

• estructura u homólogo deberá presentar jeclarWión de intereses dentro de los 30 
días naturales a su ingreso al servicio rinblico 	deberá presentarse con estricta 
sujeción a las modalidades y formatos (Ade estE:. )4(ece el Sistema, disponible en la 
página de internet de la Contraloría General del Distrito Federal, 
www,contraloria.dfoob.mx...  9; y, si se co sulta dichil página, se encuentra en ella el 
formato inherente para ser requisitad y presed do conforme al Lineamiento 
TERCERO en cita. 

Atento a lo anterior, es incontrovertible que esta autdtidad de ninguna forma hace 
una indebida interpretación de los hechos y del maret,) normativo con el cual se 
pretende fundar la acusación, que si se hizo un elludio de elementos para 
acreditar la responsabilidad administrativa que se l'e imputa y que en la 
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.vf 	5 
normatividad que sirve de base para la acusacicib sí Yse establece la obligación de 
realizar la Declaración de Intereses. 

Por lo tanto, esos argumentos opuestos pol el 0 Francisco Garduño Yañez, 
resultan ineficaces para deslindarla de la res tnsadliciad administrativa que se le 
atribuye. 

Asimismo y en lo que respecta al punto identific 	o 6) El suscrito no fue omiso en 
presentar la declaración sí no solamente ext 	neo, es menester aducir que 

0110 efectivamente el C. Francisco Garduño Yáñe ncu  con la fracción XXII de la ley 0(5 
Federal de , Responsabilidades de los servidore- icos ya que como el bien refiere 
Rreserfto su-declaración de intereses de manera el en-lloránea, siendo omiso al no haber 
cumplido con lo establedido en la Política Q rtil'clel "Acuerdo por el que se Fijan í 
Políticas de Actuación de las Personas Servitichs Públicas de la Administración 
l'anea del Distrito Federal que se Señalan, pal lumplir los Valores y Principios que 
Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la EXIsténcia de Conflicto de Intereses", en 
ebrreldeión con el Lineamiento PRIMERO, a:4f° segundo, de los "Lineamientos 
para laPresentación deDeblaración de Interes' y Manifestación de No Conflicto de 
Intereses a - ,cargo de las Personas Servidora Públicas de la Administración del 
biáViloi federal y HomólOgos que se Señalan", :i4:inbos instrumentos publicados en la 
GaCeta Oficial deljJistrito Federal (ahora GacqW,Oficial de la Ciudad de México) los 
d.ta,s ,27-  tte-  Mayo y 23 de julio de 2015, respedtimente, toda vez que al ingresar al 
puesto de estructura en mención, se encontrbi- bligado a declarar conforme a la 
citada Política Quinta, dentro del plazo de Wintá días naturales establecido en el 
también citado Lineamiento PRIMERO, párrlo s6:bundo; y, del contenido del oficio 

411) número CG/DGAJR/DSP/1069/2016, de febia vIntiséis de febrero del dos mil 
dieciséis, recibido en esta Contraloría interna, el Cifo veintinueve del mismo mes y 
año, a través del cual el Licenciado Miguel AngeyMorales Herrera, Director de 
Situación Patrimonial en la DireccióN: Generál de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría General del Distrith Federal, da formal respuesta 
a nuestro oficio número CIX/QDyR/393/20t6, del veinticinco de febrero del dos mil , 
dieciséis, se informó que se tiene registro clue presentd:u declaración el veintiocho 
de febrero de dos mil dieciséis. 	 1 

PRUEBAS y ALEGATOS 
DEL C. FRANCISCO GARDUÑO YAÑEZ 
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El C. Francisco Garduño Yáñez, en ejercicio ctili lecho que le otorga el artículo 
64, fracción I, aplicable por la remisión expresa Ola ole él hace el diverso 65, ambos 
de "La Ley Federal de la materia", En esa tesilra, lstoda vez que el precitado, no 
ofreció pruebas ni formulo alegato alguno, e la a oridad se encuentra impedida 
material y legalmente para hacer el estudio res 

En esa tesitura, y toda vez que la C. Francis Gálicluño Yañez, no ofreció prueba 
alguna contundente que permita a esta Corlfraloría Interna desvirtuar las 

e irregularidades administrativas imputadas a ella, le estima que queda plenamente 
acreditada-la comisión de la conducta constitutiva ¿:fe irregularidad administrativa que 
19 -fue imputada, quedando confirmada la Re4ons:abilidad Administrativa por la cual 

dio inicio al Procedimiento Administrativo Aisq(plinario que ahora se resuelve; sin 
que obre dato o evidencia. gue la haya realizadle dt5n una causa justificada, con lo que 
se agota el estudio del terOro de los element$,jdentificado como C) consistente en 
"Que, para el caso ,de acreditarse una-Sclinducta contraria a dicha ley, 
rá haya realizadO con una causa justifi arda." 

q,'p.t.-)1 basé en lo anterior `i 	expuesto y 	n fundamento en lo que establece el 
alftíci4lo 54" de "La Ley Federal de la materia este Órgano de Control Interno, a 
efecto deponer la sanción que correspondé al C. Francisco Garduño Yañez, por 
la.' faifa administrativa que se le reprocha en 	Nesente procedimiento administrativo 
disciplinario, procede a ponderar los elemelitos;zontenidos en dicho numeral, en la 
forma siguiente: 

"Fracción 1. La gravedad de la res onsalnidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas 	e infilian, en cualquier forma, las 
disposiciones de esta Ley o las que se dicten cciAbase en ella." 

En la arena doctrinaria, el Dr. Humberto Oelgadillo (I'l.,itiérrez, en su obra El Sistema 
de Responsabilidades de los Servidores ;Públicos, ale  referirse al tema en particular 
manifiesta que "El primer elemento a qub se refiere ji ,  dispositivo en cuestrón...nos 
pone ante la incertidumbre de lo que de e entenderse Ppr infracción grave, ya que, 
como quedó expuesto, la ley no confi ne ningún elernhnto expreso que permita 
determinarla." (3a. Edición, Editorial Porrúa, México, 1999; pág. 186) 
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Este enfoque de incertidumbre sobre de lo que dObé entenderse por infracción grave 
ha sido interpretado de manera aislada por el Pckl,  Judicial, como puede apreciarse 
en la tesis I.7°.A.70 A, sostenida por el Sétir114 Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, publicadØ n el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tom X;?Ágosto de 1999, página 800, que 
es del rubro y contenido siguientes: 

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE 1A RÉSPONSABILIDAD DE LOS. 
El articulo 54 fracción 1, de la Ley FedeM 	Responsabilidades de los 
Servidores Públicos señala entre otros elt311-,,er - ;.s para imponer sanciones 
administrativas, la gravedad de la responS:-1  iikt1-d en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrin , lija, sin que especifique qué 
tipo de conducta pueda generar una re pnYabilídad grave, esto es, el 
referido precepto no establece  • arátne t? M'e deban respetarse para 
considerar que se actualiza tal situación. 	motivo, si la autoridad que 
sanciona a un servidor público no señaló taie4 -i±prámetros, no incumple con el 
requisito a que alude tal numeral, pues de sumdacción no se advierte que se 
imponga esa obligación a la autoridad sanclyclora, por lo que queda a su 

'criterio el considerar qué conducta puede s etacconsiderada grave."  

(Lo resaitadd y subrayado es propio de estadad) 

'r' otro lado, tampoco la Ley Federal del')responsabilidades de los Servidores 
kir,,:i¿Os„,estattéc--e" un criterio para establechuáles infracciones son graves o no, 

en ;.aión que de la lectura armónica y conffintl',dé sus artículos 54, fracción I y VI, 
párrafo segundo, 62 y 63, sólo se' habIade::10 gravedad de la responsabilidad, 
conductas graves, responsabilidades mayoles nechos que no revistan gravedad, 
pero no se desprende de ellos un criterio legal Ola establecer lo que es grave o no; 
por lo que, a falta del mismo, se estima atendei;:Ip establecido, de manera aislada, 
por la Segunda Sala de la Suprema Corta de Juticia de la Nación, para resolver el 
asunto que nos ocupa, de acuerdo con el • ..!-udenté-Irbitrio de esta autoridad. 

Al respecto, sirve de apoyo, la Tesis Aisi da, publica por el Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo LXXXVI, Quinta É- oca, Regio: 324781, Página: 923, cuyo 
rubro, contenido y antecedente, dicen: 

"INFRACCIONES GRAVES Y LEVES. A f a de un criterio legal - bre lo que es grave y 
lo que no lo es, el caso debe ser resuelto de acuerdo con el 	dente arbitrio de la 
autoridad a quien corresponde el conocimiento del asunto. 
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Ahora bien, a efecto de razonar adecuadamente idzs otivos y circunstancias por las 
cuales esta autoridad deba detener su arbitrio sanio ador atento a la gravedad de la 
falta administrativa cometida por el ahora infractor, e estima atender los siguientes 
criterios de racionalidad: 

a) La relevancia de la falta d 	uerdo al grado de 
afectación al desarrollo de la cc.reca gestión pública; 

b) El monto del beneficio, dar: o perjuicio económico 
causado-. derivado del 	etimplimiento de las 
obligationes, al erario público 

c) El resultadd, material del acto yis consecuencias .  

Por to que hace a lo Señalado en el inciso a) 
ite atuerdo al grado de áfectación al des 
cabe decir, que .como primer parámetro 
r,espariSábilidad que se le' imputa pi procesa 
199, tracción lit, primer_ párrafo, de la Co' 
M'oxianos„..y.,4-7-,--pritti-ér párrafo, establecen 
-vendó estos los de legalidad, honradez 
deben ser salvaguardados por todo servid,  
obligaciones en el desempeño de su 
desprende de la lectura literal, armónica 
dicen: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE Lt ESTADOS NIDOS MEXICANOS 

"ARTÍCULO 109. Los servidores p blicos y pailiaalares que incurran en 
responsabilidad frente al Estado, serán sancionados co orme a lo siguiente: 

Se aplicarán sanciones administrativas a los servidort: públicos por los actos 
u omisiones que afecten la legalidad, honradez, liehad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observar en el desempeño de 	empleos, cargos o 
comisiones, 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

n cuanto a la relevancia de la falta 
ollo de la correcta gestión pública, 
ara establecer la gravedad de la 
s menester precisar que los artículos 
ción Política de los Estados Unidos 
rincipios que rigen la función pública, 
d, imparcialidad y eficiencia, que 

r puco a través del cumplimiento de sus 
pleo cargo o comisión, tal y como se 

eleolóica de esos preceptos legales, que 
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DE LOS SERVIDORES PÚBICOS 

"ARTICULO 47.- Todo servidor público tendrá ia 4ientes.obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 4 a)ciaIidad y eficiencia que 
deben ser observadas en el desempeño de su e.ppL cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a 1447 sInciones que correspondan, 
sin perjuicio de sus derechos laborales, así co 	4 las normas específicas que 
al respecto rijan en el servicio de las fuerzas arn 

Y, los principios referidos, exigen que todo 
positiva o negativa, en el desempeño de 
disposiciones legals-y/o reglamentarias y/o 
a''éVitar l obtención indebida de beneficio 
personas a que se refiere la fracción XIII 
'esponsabilidades de lo S Servidores Públi- 

servidor público ajuste su conducta, 
empleo, cargo o comisión, a las 

Ininistrativas (principio de legalidad); 
patrimoniales, personales, o para las 
el artículo 47 de la Ley Federal de 
s (principio de honradez); a que el 

cumplimiento de sus obligaciones esté por e9cima de los intereses propios y realice 
Su actividades con total erftrega a la institupiln de la cual forma parte y a reforzar y 
proteger, en su trabajo cátidiano, el conjunto de valores que aquélla representa 
(principio de lealtad); a actuar de matier4 objetiva sin preferencia, privilegio o 
discrimir,lación hacia persono física o moral aluna (principio de imparcialidad); y, a 
Cumplir con los objetivos 	dar los re4ultOos que se esperan de ellos, en el 
desempeño de sus-fumiOnes y, en su caso, 	la correcta utilización de los recursos 
*humanos, materiales y financieros, quejes haan sido asignados para el ejercicio de 
las mismas (principio de eficacia) 

. 
Por lo que, al haber incumplido al C. Franctspp Garduño Yáñez, con la obligación 
contenida en la fracción XXII de "La Ley Federalde la materia", es evidente que dejó 
de salvaguardar el principio de 1(igalidad, pues no ajustó. su conducta en el 
desempeño de su cargo que ya ha quedado aneado, a las referidas disposiciones 
administrativas, como ha quedado fi;iclado y motado en el considerando inmediato 
anterior, lo que evidentemente se trduce en un gr.  do de afectación al desarrollo de 
la correcta gestión pública; que auig y cuando no t 

11 
 sciende más allá de su ámbito 

interno, si genera, con el incumpiniento inherent 	un resultado que trastoca el 
servicio público al que se encontraba afecto al momento de la falta administrativa que 
se le reprocha.  
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Por lo que hace a lo señalado en el inciso b), en 19,referente al monto del beneficio, 
daño o perjuicio económico causado deri lélo del incumplimiento de las 
obligaciones, al erario público, cabe precisar u no obran datos o evidencias que 
denoten que con la conducta del procesado seiiasi1 originado un daño al patrimonio 
del erario público del Gobierno del Distrito Fed4al. 

so 	respecto al resultado material 
laiolación a la fracción XXII de "La 

uentias produjeron la afectación al 

Y, por lo que respecta a lo señalado en el in 
del acto y sus consecuencias, se traduce 

41, Ley Federal de la materia"; cuyas consel  
princiPió,delegalidad. 

De tal modo, se estima que no obstante que 
infractor una afectaci6p al desarrollo de la cor 
disposiciones administrativas anotadas, s 
responsabilidad en que incurrió el C. Francise 
se ha dejado asentado, al momento de los he 

haberse producido con la conducta del 
ola gestión pública y la violación a las 
Astima que la gravedad de la 
garduño Yáñez, con el carácter que 

hos de donde deriva la misma no es 
gráve„,.. 

IN,:wnt:d a lo anterior, y atendiendo la volu tad del legislador en materia de 
poesabitidácles de los servidores públicos, y:  smada en el articulo 54, fracción I, 

Te la "La Ley Federal de la materia", en la cOíeniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan, en cualquier forma, las disposicioneS!,4 esta Ley o las que se dicten con 
base en ella, es necesario imponer una sanción c',,c;,, cumpla con ese objetivo, la cual 
se determinará conforme al resultado de la lporí'eración de los demás elementos 

411 establecidos en el precepto legal en cita, que je ha más adelante. 

Al respecto, sirve de apoyo, la Tesis aislIda 2 	XXVII/2008, sostenida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de ; isticia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su GL ceta, Nona Época, Tomo XXVII, Abril 
de 2008, página 730, cuyo título y contenido,:dicen: 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SER 'IDORES PÚBLIC.,ÓS. EL ARTÍCULO 54, 
FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL FILATIVA, CUMPLÉCON EL ARTÍCULO 
113 DE LA CONSTITUCIÓN P011TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Del proceso de reforma al indicado precepto corts7titucional de 1982, 
se advierte que fue voluntad del Poder Reformador de la ConStitución facultar al 
Poder Legislativo para que determinara las sanciones aplicableS- por los actos u 
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omisiones en que incurran los servidores cúblicos y, por consiguiente, los 
parámetros para su imposición, consignando sore en las leyes las establecidas 
como mínimo en el artículo 113 de la Constittic;cr Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consistentes en suspensión, doltitión, inhabilitación y sanciones 
económicas, bajo los parámetros que' el pro lo Ilgislador establezca de acuerdo, 
por lo menos, con los beneficios económic obtnidos por el responsable y con 
los daños y perjuicios patrimoniales causad `S v...Psus actos u omisiones a que se 
refiere la fracción IIl del artículo 109 consti cion,11, sin que exceda de tres tantos 
de los beneficios obtenidos o de los daños, perOicios causados. En ese contexto, 
es constitucionalmente exigible que el Co • res4le la Unión estableciera no sólo 
los parámetros a seguir por parle de la aut daddministrativa en la imposición de 
las sanciones consignadas en el indicado icul4 113 constitucional, sino también  

el consistente en la raYedad de la res 	(Wad en que incurra el servidor 
público, pues las autoridades debe bu car que con la sanción que  
impongan, se supriman las prácticas qu, int finjan las disposiciones de la ley, 
como lo previó en la fracción I de articulo 54 de la Ley Federal de. 
Responsabilidades de los Servidores Poli 	e/ cual, lejos de contravenir el 
artículo 113 de la Constitución, lo cumpl/j dlbalmente. 

, Amparo en revisión 1039/2007. Armando el  ,p2' Verdugo. 12 de marzo de 2008 
Cinco votos. 'Ponente: Mariano Azuela Iiiitrón Secretario: Ricardo Manuel 
Martínez Estrada." 

(Lo resaltado y subrayado es propio de esta l'oridad) 

A • 	-- Fracción-II. Las circunstancias socioecon cas del servidor público." 

Se considera que las circunstancias sociooporlmicas del C. Francisco Garduño 
Yañez, al momento de los hechos que se le *ibken, al ser una persona de _ 

de edad; con domicilio particiilar .0)  
con 

instrucción educativa de: 	 , con ocupación actual de: 
Director General Jurídico y Gobierno, del Ordapo Político Administrativo de 
Xochimilco, que el cargo que desempeñal'a en el rrki'mento de los hechos que se le 
imputan es de: el mismo, percibiendo lin sueldo ..ríTiensual por ese empleo de 
aproximadamente $ 74,508.00 (setenta y ¿uatro mil qainientos ocho pesos 001100 
M.N.), circunstancias que se acreditan ca el Tabulador=:ide Sueldos Para Servidores 
Públicos Superiores, Mandos Medios, LIderes Coordinares y Enlaces, vigente a 
partir del uno de agosto del dos mil trece emitido por la Oficialía Mayor del Gobierne 
del Distrito Federal. 

7/9 
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De tal modo, por su edad, domicilio, instrucción educativa y la percepción económica 
que recibía por el desempeño del mismo, esta aóridad administrativa deduce que el 
nivel socioeconómico que tenía al momento dé ll¡s hechos que se le atribuyen es 
alto; de esas circunstancias, si bien es cierto, §1.1 ibmicilio no es trascendentes en fa 
incidencia de la conducta que se le reprocha;›arlbién lo es, que con relación a las 
relativas a su edad e instrucción educativa¡se.'4:estima que lo hacían apto para 

comprender la licitud o ilicitud de su procIder,  y, por cuanto a su percepción 
económica, ésta le permitía satisfacer sus nesiOades en el orden material, social y 
cultural, comprometiéndolo a actuar con el nyor de los cuidados en el desempeño 

I> del cargo aludido, lo que en el caso no 44culió, tal y como se acreditó en el 
eorrIrclerando inrri'ecliato anterior de la pres k tetiresolución, por lo que se considera 

.que -dichas circunstancias operan como un fa oi;;inegativo en su contra. 

"fracción 111. ,E1 ,nivel jerárquico, los a t‘cedentes y las condiciones del 
iPtrPtor," 

Por Cuanto hace al nivel jerárquico, cab señalar, que éste era el de 44.5, 
correspó.ndiente al puesto de Director Gen al Jurídico y Gobierno, lo cual lo 
cornItía a actuar-apegado a las disposici 	sjurídicas y administrativas que se 
invoéan en el cuerpo del presente fallo; por 1; 	e, al no hacerlo en la forma que se 
argumenta-tre"manera fundada y motivada ,-en 	mismo, es evidente que tiene una 
incidencia negativa en la conducta que se l&lepr .ha. -, 

41
Por lo que respecta a los antecedentes d1 1 infr actor, cabe decir que en autos del 

0 expediente en que se actúa obra el oficio :GDF/OtAJR/DSP/1827/2016, del treinta 
de marzo del año en curso, suscrito p t)r el Tifiar de la Dirección de Situación 
Patrimonial de la Contraloría General d 'Distrito t .  deral visible a foja 61; el cual .  
tiene pleno valor probatorio, conforme a 	previsto ' r los artículos 280, 281 y 290, 
de "El Código Procesal Supletorio'', por ser de los le señala el artículo 129 del 
Código Federal de Procedimientos Civ1es, aplicable por la remisión expresa que 
hace, a este Ordenamiento adjetivo,iel artículo 211, precitado, tratándose de 
documentos públicos, con cuyo valor que se le califijca, queda fehacientemente 
demostrado que el Titular de la Dirección en mención, I:Iforma que se realizó una 
búsqueda en el Registro Público de Servidores iniSlicos sancionados en la 
Administración Pública del Distrito Federal, en donde se localizó, con respecto al C. 
Francisco Garduño Yáñez, la siguiente información: "SIN ANTECEDENTES", por lo 
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que, se estima que dicha situación no débátá ser tomada en cuenta como un factor 
negativo al momento de imponer la sanción b sanciones administrativas inherentes al 
presente asunto. 

En cuanto a las condiciones de C. Fanc‘co Garduño Yáñez, en razón del nivel 
jerárquico y el cargo que ocupa com4Díctor General Jurídico y Gobierno, del 
Órgano Político Administrativo de ›§.0chmilco, del 1 de octubre dé dos mil quince 
a la fecha, si bien es cierto, cuenta pn ta experiencia y capacidad necesaria para 

e discernir respecto de la conducta que sg le atribuye y en ese sentido ajustar su 
Conducta a. la noiMatividad aplicable: 41 caso en concreto que nos ocupa, también lo 
es qué en éste didho supuesto no coperéVízó ese discernimiento de manera eficiente 
y ajustado a derecho, Como quedó fuldado y motivado en el Considerando inmediato 
anterior del presente fallo.  

Asimismo, de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se 
> desorende.que éste cuenta con nivel - estudios de 

lo cual le permitía te er el mínimo grado cognoscitivo de las 
conseduencias del incurhplimiento 	Sus obligaciones como servidor público en 
fOriTtinps de la "La Ley Federal de la ateria" y al no ajustar su conducta al Código 

de_denducta contenido en 	<la como ha quedado acreditado en el 
eniárderando precitado, es evidente 	generó una incidencia relevante en forma 
negativa en la falta administrativa quee imputa. 

"Fracción IV. Las condiciones exterior'qs y los medios de ejecución." 

Respecto a las condiciones exterior 4s y lo;- medios de ejecución debe decirse que, 
respecto a las condiciones exteriores: N(5 queda probado legalmente en autos, que 
exista alguna circunstancia que .poi7nita establecer que en la actuación del infractor 
haya habido maquinaciones y/o a lificios yia:  connivencia y/o engaño y/o dolo y/o 
mala fe. 

A lo anterior, se aúna el hecho de que el pfficesado presentó su declaración de 
Conflicto de Intereses, el veintiocho de febrek del dos mil dieciséis; como se 
acredita con el oficio CG/DGAJR/DSP/1069/20111, del veintiséis del mismo mes, 
mediante el cual el Lic. Miguel Ángel MoraleS', Herrera, Director de Situación 
Patrimonial, adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades 
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de la Contraloría General del Distrito Federal, en respuesta al oficio 
CIX/QDyR/393/2016, del veinticinco de febrero...:.cita, emitido por el propio Órgano 
de Control Interno en mención, informa que, cillkbúsqueda de datos del "Sistema 
de Declaración de Intereses", se localizó: rejistro de la presentación de la 
Declaración de Intereses, entre otros servidore5V públicos, los del;  C. Francisco 
Garduño Yáñez, el veintiocho de febrero dedos il dieciséis. Lo que opera como un 

.•'. factor negativo en su contra. 

En .cuanto-  a los medios de ejecución, debldeche que éstos fueron propiamente la 
• cOducta omisa del', infractor en su carI cgno Director General Jurídico y 

Gobierno, del Órgano Político AdministrItivo':de Xochimilco, del 1 de octubre de 
doS,_mil quince a la \fecha, por haber irtumOido con la obligación que tenía de 
"Abstenerse de cualquier acto u omisii* que implique incumplimiento de las 
diSposidiones.  jurídicas relacionadas con..1 servicio público", con lo que, 
Consecuentemente, contravino lo dispuestoen la fracción XXII del artículo 47 de 
"La. Ley'FederaÍ dé la materia". 

perriebios que, evidentemente, operan, e .primero (Las condiciones exteriores), 
o-trl-factor atenuante a la responsabldad en que incurrió y, el segundo (los 

medios de ejecución), como un factor nelativo que opera en contrarío, al no haber 
justificación alguna para haber incurrido eillfalta administrativa que se le atribuye en 
su actuación con el cargo anotado. 

"Fracción V. la antigüedad del servicio." 

Esta autoridad toma en consideración la atAtigüedad del servicio público del C. 
Francisco Garduño Yáñez, de reingreso ervill servicio público, y de tres meses y 
veintiocho días con el cargo anotad, como skacredita con la copia certificada del 
nombramiento del uno de octubre:bel dos m1quince, suscrito por el C. Avelino 
Méndez Rangel, Jefe Delegaciona9on Xochimi", copia certificada del "Documento 
Alimentario de Personas Altas" y' I escrito, suseilipo por el propio procesado presentado 
ante esta Contraloría Interna el veiqtitrés de marzo del dos mil dieciséis; los cuales ya han 
quedado valorados y fijado su alcarl' e probatorio. 

"Fracción VI. La reincidencia e el incumplimiento dé obligaciones." 

• 
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Por lo que respecta a la reincidencia a que alude e a fracción cabe señalar que no 
obran en autos, datos, evidencias o referencias cgOíactualicen alguna reincidencia 
genérica (ejecución reiterada de faltas adminisIzlas de diversas clases o de 
reincidencia específica (ejecución reiterada de fi rtql administrativas de la misma o 
análoga índole), del infractor, ya que cabe decir dile abra en el expediente en que se 
actúa el oficio CGDF/DGAJR/DSP/1827/2016, 	':treinta de marzo del año en 
curso, visible a foja 61, el cual tiene pleno valor plob4torio, conforme a lo previsto por 
los artículos 280, 281 y 290, de "El Código Pro,sal Supletorio", por ser de los que 
señala el artículo 129 del Código Federal de Propec Imientos Civiles, aplicable por la 

• remisión expresa que hace, a este Ordenamienk Idjetivo, el artículo 281 precitado, 
Tarídose de documentos públicos, con cuy, valor que se le califica, queda 

ehacientemente demostrado que el Titular de I- 	irección de Situación Patrimonial 
del Contraloría General del Distrito Federal, infoírtla que se realizó una búsqueda en 
el Registro Público de Srvidores Públicos sanelnados en la Administración Pública 
del Distrito Federal, en donde se localizó, con;especto al C. Francisco Garduño 
Yáñdz, la siguiente i'nfor ación: "SIN ANTECE. 	NTES", por lo que, dicha situación 
ópera tomo un factor a avor del precitado al 'omento de determinar la sanción 
administfativa inherente. 

5. 

ratdión VIL E.I. monto del beneficio, daño o4>prjuicio económicos derivado del 
jjazumpliffirento de obligaciones." 

Finalmente en cuanto al monto del beneficio, clatio-=9 perjuicio económico derivado del 
incumplimiento de obligaciones, de las constáncííis que integran los autos no se 

41)  aprecia, que el C. Francisco Garduño Ygez,:i4laya obtenido beneficio de tipo 
económico u otro que determine la Ley, al corit tampoco que se haya originado 
daño o perjuicio económico al erario del Gobierno cie Distrito Federal. 

Por todo lo expuesto, la responsabilidad' adminílrativa que se le reprocha al 
procesado, la cual es suficiente para considerar que Icon ella afecta, entre otros, el 
principio de legalidad que se debe de dbservar érlt, el desempeño del cargo de 
Directora General Jurídico y Gobierno,' del Órganb:  Político Administrativo de 
Xochimilco, del 1 de octubre de dos mil quince a la'Icha, es decir al momento de 
los hechos que se le atribuyen; conducta que constríñ'e a todo servidor público a 
acatar y observar el contexto general de disposiciones legales que normen y orienten 
su conducta, ello con la finalidad de salvaguardar los '15iricipios que la, propia ley 
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estatuye como pilar del Estado de derecho, pues la .apreciación de faltas implica 
constatar la conducta con las normas propias o estatútl:$ que rigen la prestación del 
servicio público y la relación laboral y administratlua ,0-itre el servidor público y el 

Estado, con lo que se deja en claro que la finalid 	d . lafacultad sancionadora del 
Estado consiste en la intención de que los funcid avis públicos se comporten de 
acuerdo a las obligaciones administrativas conteladas en la "La Ley Federal de la 
materia", por lo cual, ante su incumplimiento, e a rholutora tiene la potestad de 
aplicar las sanciones y procedimientos para prevé 	corregirlo. 

1111 

 

Ahora bien, de acuerdo al principio de proporciOPaliOad y tomando en consideración 
resultado de la ponderación de los anteriorl efementos previstos en el citado 

artículo 54, el cual arroja que la responsabilidad :Idministrativa en que incurrió el 
ínfra0or resulta, rio ser grave, derivado del .  incumplimiento de obligaciones en 
termlpos de "La Ley Federal de la materia", se tuiia que al existir factores positivos 

faVor del procesado, como son sus con Hbnes, antecedentes, condiciones 
e5Iteriores y no reincidencia, deba imponerse la 'anción o sanciones administrativas 
correspondientes, conforme a dicho principio. 

último, sirve..de apoyo la tesis aislada 1.7 	.301 A, publicada en el Semanario 

ádici,a1 de-la "Federación y su Gaceta, Novena poca, Registro 181025, Instancia: 
Trir:Unales Colegiados de Circuito, Tomo XX , áásfib de 2004, Materia: Administrativa, 
página 1799, cuyo texto y contenido, dicen: 

:'• 	. 
"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SE„.R:VIDÓIS PÚBLICOS. AL  RESOLVER EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE ,9 SCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A 4PONER1Te conformidad con el articulo 113 
de la Constitución Política de los Estados linicicz'MexicarAllas leyes sobre responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos del./3n estabr sanciones de acuerdo con los 
beneficios económicos obtenidos por el respor.g.::ele y con 'iel daños y perjuicios patrimoniales 
causados con su conducta De esta manera„o0r dispositivoynstitucional, el primer parámetro 
para graduar la imposición de una sanción acilinistraliva pd.(•,:k1.1 responsabilidad administrativa 
de un servidor público, es el beneficio obten,' I o el daño patriOonial ocasionado con motivo de 1 
Su acción u omisión Por su parte, el numera 54 de la Ley Feciertut de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos (de contenido semejante al preceptb's.,' .*:4 de la Ley Federal de 

( Responsabilidades Administrativas de los S rvidores Públicos.,  j‘liblicada en el Diario Oficial de 
la Federación el trece de marzo de dos mi dos), dispone que ;4. sanciones administrativas se 
impondrán tomando en cuenta, además (fu señalado con antelalti5p, los siguientes elementos 
I. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de supri1ii;arácticas que infrinjan las 
disposiciones de dicha ley, II. Las circunstancias socioeconómicélsr.Wel servidor público, 111 El 
nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; IV.'4as condiciones extenores 
y los medios de ejecución; V. La antigüedad en el servicio; y, ;'71. La reincidencia en el 
incumplimiento de obligaciones. Por tanto, la autoridad administrativa debe buscar un equilibrio 
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entre la conducta desplegada y la sanción que imponga, par que ésta no resulte inequilatíva. 
Por ejemplo, si la autoridad atribuye a un servidor público el :Iper extraviado un expediente, y 
esa conducta la estima grave, pero sin dolo o mala fe en ski cdpisión; reconoce expresamente 
que no existió quebranto al Estado, ni beneficio del servidoepu ..o, valoró la antigüedad  en el 41 
empleo, lo cual no necesariamente obra en perjuicio dél e* leaclo de gobierno, toda vez 
que la  perseverancia en el servicio público no debeneónialse como un factor negativo' 
tomó en cuenta si el infractor no contaba con antecerientelife sanción administrativa, y no 
obstante lo anterior, le impuso la suspensión máximi<en» empleo. es inconcuso que tal 
sanción es desproporcionada y violatoría de garantías-rindiVicluales: 

áa
....1   

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADIV 
Amparo directo 1217/2004 Julio César Salgado Torio 
votos Ponente F. Javier Mijangos Navarro Secretano• 

7S1RATIVA DEL PRIMEF? CIRCUITO. 
' lie mayo de 2004 Unanimidad de 

• Alfredo Soto Morales 

Véase. Semanario Judicial de la Federación y su Gace- - 
de 2001, Página 714, tesis 2a. CLXXIX/2001, de 
SERVIDOPS PÚBLICOS. AL  ESTABLECER LA 
ARTÍCULOS 47, 53, FRACCIÓN IV, Y 54, EL MARCQ' 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA EJERC 
IMPOSITIVO, ,RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGAL 

NiSvena Época, Tomo XIV. septiembre 
"RESPONSABILIDADES DE LOS 

:Y FEDERAL RELATIVA EN SUS 
'.'GAL AL QUE DEBE SUJETARSE LA 

EL ARBITRIO SANCIONADOR 
MO Y SEGURIDAD JURÍDICA." 

Sin embargo, siendb necesario suprimir para 	futuro, conductas como las que nos 
doupari, - que violan las disposiciones legales d 'La Ley Federal de la materia" o las 
que 

	

	diden con base en ella, e imponer unas; nción que cumpla con ese objetivo, 
eStiMa imponerll al C. Francisco Ga 'río Yáñez en la presente causa 

.,gc‘ifittiístrativa, por el incumplimiento de sul, olligaciones como Director General 
• 'júridiró-y de Gobierno de la Delegación' X00imilco, la sanción administrativa 
=consistente en una AMONESTACIÓN PRIVADAC=..,:áon fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 53, fracción II, de "La Ley FOderal'i de la materia", en virtud de las 
circunstancias de la infracción en qué ° incurrió, la cual se traduce en el 
quebrantamiento al principio de legalidad al né•haber observado a cabalidad lo 

411 dispuesto por la fracción XXII del artículof47 de fk."La Ley Federal de la materia", 
como ha quedado fundado y motivado; sanción quIse considera deba ser aplicada 
de conformidad con lo que señala el numeral 56, fricción 1, de la misma ley; y que 
acorde al contenido de la tesis apengs citada, n'II resulta desproporcionada ni 
violatoria de garantías individuales, pues lo que se pOrsigue con ésta es aplicar un 
correctivo al autor de la falta de disciplina, como`fue nos ocupa, para que se 
abstenga de la realización de conláctas contrarialal desarrollo de la gestión 
pública y advertirle, que de continuar 'con esa actitud, pdOcle ser sancionado, hasta la 
inhabilitación por veinte años, para desempeñar empleos„cargos o comisiones en el 
servicio público, las cuales, de aplicarse en el preser* caso, se estima serían 
desproporcionada, tal y como así ha quedado definido en la'Siguiente jurisprudencia: 
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"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL  
RESOLVER EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA,;ALI:r0RIDAD DEBE BUSCAR EL 
EQUILIBRIO ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA YA SANCIÓN A IMPONER. De 
conformidad con el artículo 113 de la ConstitueVn Ilólítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes sobre responsabilidades adn4histrItivas de los servidores públicos 
deberán establecer sanciones de acuerdo con los 11neflios económicos obtenidos por el 
responsable y con los daños y perjuicios patrimd(wald.causados con su conducta. De 
esta manera, por dispositivo constitucional, el priffier parámetro para graduar la 
imposición de una sanción administrativa por I sresponsabilidad administrativa de un 
servidor público, es el beneficio obtenido o el da$. p-4monial ocasionado con motivo de 
su acción u omisión. Por su parte, el numeral 54, 	Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos (de contenido semej0tdtr precepto 14 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Serv ores Públicos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el trece de marzo de 	dos), dispone que las sanciones 
administrativas se impondrán tomando en cuer 	':demás del señalado con antelación, 
loS siguientes elementos: 

1. La gravedad de la responsabilidad y la conver ncia de suprimir prácticas que infrinjan 
-19S disposiciones de dicha ley; 

11. 	Las circunstancias socioeconómicas ,Mservidor público; 
El nivel jerárquico, los antecedentes 	. condiciones del infractor; 

IV. 	Las condiciones exteriores y los meditadle ejecución; 
y. 	La- antigüedad en el servicio; y, 

La reincidencia en el incumplimientl d bligaciones." 

Por tanto, la autoridad administrativa dlbe 	scar un equilibrio entre la conducta 
desplegada y la sanción que imponga, plra qu ésta no resulte inequitativa. 

r.11> V. No pasa por desapercibido para ta autO idad que el C. Francisco Garduño 
Yáñez, solicitó, esencialmente, acoge se al bd ficio establecido en el artículo 63 de 
la "La Ley Federal de la materia". 

Al respecto, cabe señalar que el cit.  do artículo 	de "La Ley Federal de la materia", 
establece: 

"ARTÍCULO 63,- La dependencia y l Secretaría, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias podrán";; abstenerse de sancionar 
al infractor, por una sola vez, cuando lo estimen -Pertinente, justificando la 
causa de la abstención, siempre que se trate de hechoS'que no revistan gravedad 
ni constituyan delito, cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias de! 
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infractor y el daño causado por éste no exceda de cien ,vézes el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal." 

(Lo resaltado y subrayado es propio de esta autorid 

De la lectura del precepto legal precitado, se delp..  renilen como requisitos para que 
opere la abstención de sancionar por una sola vez l infractor administrativo, los 
siguientes: 

a) Que se trate de hechos que tacs revistan gravedad ni 
constituyan delito; 

b) Cuando lo ameriten los antes rientes y circunstancias 
del infractor; y. 

c) El daño causado por éste no xcella de cien veces el 
salario mínimo vigente en el Di ritO• Federal. 

En estas circunstancias, esta autoridad estima 	a efecto de ejercer o no su arbitrio 
sianciOnador impositkio, sobre la solicitud hech 	or el precitado, se deberán ponderar 
los requisitos establecidos en el artículo 63 d c Ley Federal de Responsabilidades 

Servidores,yúblicos, a efecto de r petar las garantías de legalidad y 
equtidad jurídica consagrados en los artículo 4 y 16 de la Constitución Federal. 

4r,e3t5-Preel particular, sirve de apoyo, la tesis 	a 2a. CLXXX/2001, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y 	taceta, Novena Época, Tomo XIV, s 
Septiembre 2001, Registro 188748, página 	yo título y texto dicen: 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SE VIDOR PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 
63 DE LA LEY FEDERAL RELAT A RE ETA LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURID A. Al d:O.::ner el artículo 63 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de 1 Servido 	Públicos que la autoridad 
administrativa facultada para impone las sancione relativas en el ámbito de su 
competencia, podrá abstenerse de ancionar al;:41ividor público infractor, por 
una sola vez, cuando lo estiro pertinente, iú tificando la causa de la 
abstención, siempre que se trae de hechos q••, no revistan gravedad ni 
constituyan delito, cuando loa ericen los anteacientes, circunstancias del 
infractor y el daño causado por 'e,  te no exceda de 1,1? veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal, respeta los.,)-,:iirincipios de legalidad y 
seguridad jurídica consagrados en los artículos 144 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así,-"i¡Orque del contenido del 
citado artículo 63 deriva que. dentro de las normas que conforman el marco 
jurídico impuesto a la autoridad administrativa para ejercer el arbitrio 
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sancionador impositivo, también se encausó su actuac:;$ para abstenerse de 
sancionar al servidor público infractor al limitar, en la 	legislativamente 
establecida, el ejercicio discrecional de su atribuciódj cut

. 
tal manera que se 

observan las condiciones de certeza de una situación jurídica definida, que 
garantiza el respeto a los señalados principios c‘hstiOcionales, dentro del 
marco que conforma el referido sistema sancionad -  de ,tos actos u omisiones 
de los servidores públicos que fija la ley federal reto 

Amparo en revisión 2164/99. Fernando Ignacio M i ?re  onzález, 29 de junio 
de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Malano Azuela Güitrón, 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretark: ída,;Sarcía Franco. 

En este contexto, y en uso del ejercicio discrecioJal <te la atribución conferida a esta 
autoridad por el citado artículo 63 de la Ley Fe?erál de Responsabilidades de los 
Z-ervid'Ofés Públicos;;se debe decir lo siguiente: 

r1 primer lugar,,,  cómo se razonó en el dp.:S:Merando inmediato anterior, la 
responsabilidad en, que incurrió el procesado no 	.grave. 

En .segundo lugar, si bien es cierto, los-hechos tie se le imputaron al procesado no 
constituyen delito, 'ni obran datos o evidenci 	que permitan estimar que haya 
obtenido beneficio de Jipo económico u otro que,: etermine la Ley, así como tampoco 
ue'e. haya originadp de su parte daño o perj 	económico al erario del Gobierno 
'el Distrito Federal, ni que de la búsqueda n e,  Registro de Servidores Públicos 
ancionádos en la Administración Pública dq 	Itrito Federal, se hayan localizado 
ntecedentes- administrativos a nombre deC. rancisco Garduño Yáñez, esta 

autoridad estima, en ejercicio de la potesta*otordOda por el articulo 63 en cita y el 
111> diverso 54, fracción 1, de la referida (*y Feljeral, no deba determinarse la 

ABSTENCIÓN DE SANCIÓN POR UNA 41DLA V1Z, como lo solicitó el mismo, en 
virtud que, lo que se pretende al haberleinstaurack el procedimiento administrativo 
disciplinario que nos ocupa, es con la finji y convOlencia de suprimir prácticas que 
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones -de 5sta Ley o las que se dicten con 
base en ella. 

Por lo anteriormente expuesto, fundad( y motivado, es ,de resolverse y se, 

RESUELVE 
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PRIMERO.- Esta Contraloría Interna en la Delega 	Xochimilco, es competente 

para resolver el presente asunto, conforme a lo señillacío en el Considerando 1 de la 

presente resolución. 

SEGUNDO.- Se determina que para efectos de Ikts responsabilidades a que alude el 
Titulo Cuarto Constitucional, al C. Francisco G.orduro Yáñez, tiene el carácter de 
servidor público, acorde a los razonamientos ex lieHts en el Considerando li de la 

40 
presente resolución. 

TERÚER0.- Se determina que el C. Franci ,garduño Yáñez, es responsable 
aditinistrativamente pdr el incumplimiento a 	o gación contenida en la fracción 
XXII, del artículo 47 ,de '1_.a Ley Federal de la n t `la", en términos de lo expuesto en 
el Considerandos III de la presente resaludó 

CUARTO.- Se determina, imponer al C. Fra, cisco Garduño Yáñez, como sanción 

adrninlWativa una AMONESTACIÓN' PRI DA, en términos del Considerando IV 
,de la presente resoluclbn;Jy, se determina no orgarle la abstención por una sola vez, 

onio lo so.licitó, conforme a lo razonado en 	'onsiderando V del propio fallo. 

QUINTO.- Notifiquese personalmente en 	la autógrafa la presente resolución al 
precitado, para su conocimiento y efectos 1 	s procedentes. 

SEXTO.- Remítase copia autógrafa de lapres. nte resolución al Director de Situación 
Patrimonial de la Dirección General de 1\sunt 	Jurídicos de la Contraloría General 
del Distrito Federal, para los efectos legWes pro edentes. 

SÉPTIMO.- Notifíquese en copia autógraf la presente resolución al Jefe 
Delegacional en Xochimilco, en su 	lidad de 4uperior jerárquico, para los efectos 
legales a que haya lugar, así corre a las autoi'ldades que por sus atribuciones y 
competencia, o a requerimiento de las mismas, así sea necesario. 

OCTAVO.- Para garantizar el acceso a la impartiWn de justicia, se le hace saber a 
al C. Francisco Garduño Yáñez, que en contra de esta resolución podrán interponer 
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los medios de defensa procedentes en términos dentículo 93 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

NOVENO.- Cumplimentado en sus términos, archive el presente asunto como total 

y definitivamente concluido. 	 I 	1 .t, 
ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA CON ESTA (ECIII:Á L LICENCIADO ERASMO 
GABRIEL ROLDÁN GONZÁLEZ, CONTR ORfl TERNO EN EL ÓRGANO 
POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN XOCHIMIL O. 1 

• •• 

DIST:R.11' 
1.1. 	. 1. 	1. 
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